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por el Ministerio de Fomento se ha espedi
do con fecha de 6 del corriente un real decre
to, cambiando ó modifíeando las bases de la or
ganización de las actuales juntas de agricultura. 
N J hemos llegado á comprender á fondo cuál 
sea el espíritu que ha dictado esta disposición, 
ni mucho menos cuál el objeto de utilidad que 
al dictarla se ha propuesto el ministro de I'o-
mento. No parece sino que, en las oficinas á 
cuyo frente se halla el señor Lujan, no hay 
nada verdaderamente útil y urgente en que 
ocuparse, cuando de ellas se ve salir, con todas 
las pretensiones de un real decreto, una insig- j 
niñeante disposición que esencialmente en nada 
mejora loque existe, y que antes por el contra
rio lo empeora en sus accidentes. 

En él real decreto de creación de juntas de 
agricultura de provincia so establecen dos ca 
tegorías de vocales, unos natos, otros elegidos; 
y en el art- 4. ° se indica la forma de renova
ción de estos últimos. 

€ Son individuos natos de estas juntas (dica 
el art. 8.° del Real decreto citado), el gefe poli-
tico, el del distrito, si lo hubiere, el alcalde 
del pueblo, el regidor síndico, el catedrático de 
agricultura ó botánica de la universidad, ó en 
su defecto el del instituto, el delegado de la cria 
caballar, y un mariscal ó delegado de la Veteri
naria. 

A estas capacidades agrega el reciente de 
creto del señor Lujan los consejeros de agricul
tura, industria y comercio, en cualquiera p ro 
vincia donde se encuentren los comisarios regios 
de agricultura , y el representante de la Asocia
ción general de ganaderos, «entendiéndose que 
los tales vocales natos solo lo serán mientras con
serven los destinos á que vah anejos aquellos 
cargos.» Esta ú'tima advertencia que forma el 
articulo 3. <=> del decreto del señor Lujan, nos 
parece completamente ociosa. 

En el art. 2." del real decreto de creación se 
dispone: «las juntas de agricultura eanstaránde 
tantos vocales como individuos cuente la Dipu-
tacípn de la provincia, de tal manera que cada 
distrito ó partido que tenga un vocal en la Di
putación provincial, tendrá otro en la junta. > Y 
para proceder á estos nombramientos de vocales 
previene el art. 23 que «se reúnan ante el gefe 
político los consejeros y diputados provinciales, 
el alcalde, el regidor, sindico y otro regidor del 
ayunUmiento de la capital, tres labradores que 
nombrará este corporación, y los individuos de 
las comisiones consultivas déla cria caballar que 
haya en la provincia; «partiendo de la base (dice 
el art. 19) que la elección de vocales de la Jun
ta debe ser directa, hecha potel cuerpo de agri
cultores, y recaer en personas que lo sean, dpro-
pietarios rurales, ganaderos ó catedráticos de 
agricultura etc.» 

Ahora bien, ¿en qué sentido reforma el r e 
ciente decreto las disposiciones del antiguo? En 
un sentido restrictivo, contrario á la buena 
composición de las juntes y á los intereses de la 
agricultura. 

En el primero se determina, como ya hemos 
dicho, que cada distrito ó partido que tenga un 
vocal en la Diputación provincial tendrá otro en 
la junta, al paso que en el segundo (art. S. °), 
se dice que, «no verificándose la elección por 
partidos, tempoco será condición indispensable 
que cada uno de ellos tenga un representóme 
en la junte». Y ¿por qué no? ¿Con qué derecho 
se niega á ningún partido la facultad de hacer
se representar en la junte de provincia ? ¿Con 
qué justicia se priva á ningún distrito de España 
del derecho que á otro se concede? ¿Valia esto 
la pena de ocuparse en la confección de un real 
decreto? 

El articulo 1.' del espedido en 6 de este mes, 
parece dejar á una reunión, compuesta de los 
dos mayores contribuyentes de cada distrito, la 
elección de los vocales de la jun|íi. Esta dispo
sición adolece también en concepto nuestro de 
un vicioradicaldeesclusivismo y de muy gra
ves inconvenientes de ejecución. En la mitad 
por lo menos de los distritos de España, suce
derá que sus mayores contribuyentes vivan fue
ra de ellos y de la provincia. Para tomar parte 
en la elección de vocales de las juntes de agri
cultura, de quien se debe echar mano es de 
los labradores y en particular mas entendidos, 
que viven alii y que conocen el estado y las ne 
cesidades de su distrito mejor que aquellos ma
yores contribuyentes que por lo regular no tie
nen en él su domicilio. En la junte de agri
cultura y en los comicios electorales lo que im
porta que esté representado es !a agrisultura, no 
la propiedad. Cuando las dos cosas pueden reu
nirse, lo cual es raro en España, mejor: pero, 

. habiendo da opter para el indicado objeto entre 
la agricultura ó la propiedad, fuera un desacierto 
decidirse por este última. En España es por des
gracia bastante frecuente, que el saber, de las 
cosas de campo sobre todo, esté en razón inver
sa de la r queía hija de la propiedad. 

Para las juntes de agricultura , pues , y para 
todas las que no tengan precisamente por obje
to reunir dinero entre los vocales , son siempre 
preferibles los hombres de esperiencia y de sa
ber á los propietarios, que nada por lo regular 
dan á la tierra, ni toman en cuenta los adelan
tos de la agricultura , ni piensan en otra cosa 
que en sacar el mejor partido posible del trabas, 
jo del labrador. Al propietario labrador si; pero 
al propietario no cu'tivador no conferiríamos 
aquel derecho por la sola circunstancia de ser 
mayor contribuyente. 

En la esfera de los principios creemos que 
j as Uispusicioueü del real decreto do O do este 

mes son restrictivas y mezquinas : en el campo 
de la aplicación las creemos rodeadas de esco
llos 7 de dificultades para el logro del objeto. 

No las aprobamos pues, y de todas maneras 
estaraos persuadidos de que tiene el Ministerio 
de Fomento hartas cuestiones de mas impor
tancia y mas urgencia que esta en que ocupar
se , sobre todo cuando es sabido que la faltií de 
otras disposiciones encaminadas al progreso de 
la agricultura hacen ineficaces los trabajos de 
las corporaciones cuya organización altera 
deplorablemente la medida legislativa que á 
nuestro celo por el bien público sugiere estas 
reflexiones. 

Las brevísimas observaciones que hicimos 
acerca de las categorías de los catedráticos fue
ron, según parece, inexactamente apreciadas 
por alguno de nuestros colegas. Opinamos que 
debían suprimirse las categorías, no porque 
deje de merecer recompensa el mérito relativo 
de los profesores, sino ,por los deplorables abu
sos que se han cometido, porque no tenemos 
esperanza de que se rcmedi* n , porque las 
categorías son origen de rivalidades entre los 
proiesores, y motivo de justa indignación para 
los que se hallan indebidamente postergados, y 
por último, porque el verdadero mérito encuen
tra tarde ó temprano una recompensa mas pre
ciosa que la que se alcanza en las antesalas de 
los Ministerios. 

Los abusos que en este punto cometieron 
los prohombres del orden y de la justicia rayan 
en lo increíble. Se vieron no pocos ejemp'os de 
encontrarse de catedratico.de entrada sugeto que 
en unas oposiciones obtuvo por una^nmidad el 
primer lugar, siendo ya catedrático de ascenso 
ó de término sus coopositores propuestos en 
tercero, cuarto ó quinto. No hemos echado en 
olvido otro caso en que, por influencia de cierta 
elevada señora, de dos catedráticos que hicieron 
oposición á una tercera cátedra, fué nombrado 
el que ocupaba el segundo lugar de la terna, 
estando propuesto su contrincante en el prime
ro por unaHimidad. A este escandalosa injusti
cia siguióse, como era natural, la de que el pos
puesto en la tema obtuviese mucho ^iempo an
tes que su vencedor la categoría de ascenso. 
Por último, compárese la universidad que está 
mas cerca de las oficinas ministeriales con las 
demás del Reino, y se verá cómo la situación 
geográfica no ha sido del todo mdiferente para 
conseguir cruces, categorías y cátedras sin opo
sición. 

Bien conocemos que no todos los Gobiernos 
venideros abusarían de sus facultades con Ja 
misma facilidad que sus predecesores lo hicie
ron. Pero como es tan difícil desarraigar una 

inaia cítstumbre iavetgrada; como se ¿o te au£ 
hay mas concordia y m«FaM(^dí^eK*'}ós •eaárpo» 
donde los ascensos se haDan sngetos á un or
den de antigüedad rigorosa; como en la adop
ción de este medio no ofrece el profesorado 
los inconvenientes que ofrecen otras carreras 
del Fsiado: como en un pueblo de tantas pandi
llas literarias y de tantas reputaciones usurpa
das es muy difícil graduar el verdadero mérito, 
poco aficionado por cierto á andar de caíé 
en café y de portería en portería , tenemos la 
convicción profunda de que, aunque pierdan 
los intrigant s, ganarán mucho los buenos pro
fesores, ganará mucho la justicia, ganará mu
cho la ciencia si se consigna en la nueva ley de 
enseñanza «que la oposición es la única puerta 
>para entrar en el profesorado , y que la anti-
íguedad en la carrera es el único medio de as-
ícénder.» 

Que el mérito real y positivo , sin necesidad 
de categorías encuentra tarde ó temprano el 
premio merecido, no hay necesidad de probarlo. 
La imprenta periódica , la publicación de obras 
científicas, el ejercicio de la facultad respectiva, 
ofrecen al catedrático bien reputado muy pingües 
ventajas, ademas del sueldo con que la Nación 
remunera sus trabajos. ¿Cuantos catedráticos no 
han conseguido trocar la cátedra por la carrera 
ministerial? 

No diremos que el sueldo de los catedráti
cos sea escesivo, pero estamos muy distantes de 
conceder que sea mezquino. El verdadero aman
te de la ciencia no ambiciona suntuosos pala • 
cíos, ni trenes magníficos. Para escribir el mas 
sublime poema que han admir'ado los siglos le 
bastaron á Homero un mendrugo de pan y su 
lira. En una morada humilde y en medio de la 
tranquilidad de una vida sencilla levantó el filó
sofo de Koenisberg su magestuoso templo á la 
ciencia. 

El catedrático, como catedrático, debe vivir 
con decencia, con holgura, pero no con lujo. La 
dignidad, }a consideración de sus discípulos y 
la del público no pueden dársela ni un artículo 
tan candido como inútil del reglamento de Sei-
jas, ni el traje, ni el sueldo; sino la elevación de 
espíritu y la ciencia. 

Deseamos que se recompensen todo lo que 
sea posib'e, y todo cuanto permita la penosa si
tuación del Estado las importantes tareas del 
profesorado. No pedimos que se rebaje el pre
supuesto de instrucción pública, antes deseamos 
que se aumente. Mas lo que pedimos y reco
mendamos eficazmente á la comisión es que lo 
que se gaste se gaste bien. Pedimos que en 
cuanto á lo material se antepongan los libros á 
las butacas, los gabinetes y clases a los numero • 
sos salones de descanso y de grados que ocupan 
mas de la mitad del edificio en la Universidad 
de la Corte: en una palabra que se anteponga la 
utilidad al lujo. Con respecto al personal, pedi
mos que no suceda con la enseñanza lo que su
cede con otras institucio es, que no se quiera 
engordar á unos cuantos obispos, matando de 
hambre á los clcrigos de misa y ol'a. 

l'eiü como cülc últiiiio punto c¿ de suma 

trascendencia y digno de ser muy seriamente 
considerado, ofrecemos tratarle con amplitud é 
imparcialidad en otro artículo-

Dicen que el señor Pacheco ha dirigido al 
Gobierno pontificio una estensa nota ó memoria 
en que se esponen los graves motivos que han 
aconsejado y justificado la desamortización de 
los bienes eclesiásticos en la Península. Esta 
nota ha sido pasada á una comisión de carde
nales con la que hace días se consultan todos 
los negocios de España. 

Se habla del viaje del general don Manuel 
de la Concha á Barcelona para apaciguar las 
discordias que se suscitan entre los fabricantes 
y obreros del Principado. 

i im • —I ~ 

Dice un periódico, que en una carta del se
ñor Olózaga, se indica la posibilidad de que al
gunas grandes casas de comercio inglesas y 
trance ¿as se interesen en un empréstito español 
voluntario sobre la base do papel da crédito que 
sirva' como dinero en la venta de los bienes 
procedentes de la desamortiíaclon. Se confor
marían, á lo que parece, con un interés módi
co durante el plazo del reintegro. 

¿e espera de un momento á otro 'a resolu
ción sobre el proyecto, ya terminado, del regla
mento de Palacio. 

La comisión nombrada por la general de 
presupuestos ha convenido, según dice un co
lega nuestro, con el ministro de Hacienda en 
la necesidad de exigir un anticipo forzoso y 
reintegrable. Parece que la comisión desea que 
se comprendan en él los contribuyentes que 
pugnen 500 rs. en adelante de contribución or
dinaria. 

En el Ministerio de Marina se prepara un 
proyecto de ley en que se fijan las obligaciones 
que deben tenerlos hombres de mar ó matri
culados respecto del servicio general del ejér
cito. 

El señor Ranees, director de Eí Diario Es
pañol, nos lia remitido el siguiente comunicado, 
habiéndonos manifestado antes que había hecho 
todo lo posible para que el negocio á que se re
fiere no adquiriese tan desagradable publicidad-

Señor director de EL CI»AMO» PÚBLICO. 
«Muy señor mío: Aul'irizado competentemente para 

hacer el uso que eslime oportuno de un hecho relativo 
á mi persona, ocurrido Ijoy en el Congreso, acudo á 
la prensa para darle publicidad, como el medio mas 
adecuado de que queden en el lugar que les correípon-
de los en él iiil resados. 

Hailá'idome en el salón de conferencias, el diputado 
D. ManuelLojiez Infantes, que habita la misma casa 
y cuarto qua yo, circunstancia digna de tenerse en 
cuenta, se pecmilió inlerpelarnie de una manera contra
ria á todas las conveniencias establecidas, á propósito da 

antes sobre palabras pronunciadas por dleho Señor Infan
tes en una ele l»s úiiioias sesiones, y á pesar de haberla 
invitado yo, en atención al sitio y á nuostro común ca
rácter, á que me hiciera sus reclamaciones en la forma 
acostumbrada y en el lugar oportuno , siguió propasán
dose de una manera tal, que fue necesaria toda la pru
dencia propia de quien está seguro de no dejarse ofen
der impunemente, y hasta cierto punto también la in
tervención de varios señores diputados que hablan acu
dido ai e-truondo de las descompuestas voces del señor 
López Infantes, para que yo me contuviese en los lími
tes que debían imponerme consideraciones fáciles 'de 
apreciar por todas las personas medianamente edu
cadas. 

Colocado por mí el asunto en sus vias naturales, y 
apersonados con elssiior López Infunles mis amigos los 
señores general Serrano y marqués de la Vega de Ar-
mijo, á quienes se asociaron los señores Jaén (don Ma
riano), González (don Ambrosio) y Bazan, mediaron es-
plicaciones, stgun las cuales deoia el señor López Infan
tes darme en el acto una satisfacción completa, retiran
do todas sus palabras. 

A petición mia, hablan de presenciar esto el señor 
general O'Donnell y otros varios señores diputados que 
hablan sido testigos de la agresión, y quedeudendo cor-
tesmente á mi deseo, tuvieron la bondad de reunirse 
con aquel objeto. El señor López Infantes faltó sin em
bargo á su compromiso, é interpelado entonces y en 
vista de su evasiva, por el general Serrano, sobre si ya 
que no daba la satisfacción espUcita que había ofrecido 
estaba dispuesto á responier de su5 palabras en los tér
minos qui acostumbran los f-aballeros en ca-os tales, 
declaró por dos veces y terminíinlemente que no se ha-
llabadispuesto á semejante cosa, causando con tan cs-
traña declaración y con las razones en que fundaba el 
néneíod,; desusada inviolabilidad que se alribuia, la 
admiración consiguiente en los circunstantes, que eran 
los señores general O'Donnell, general San Mguel, ge-
níTal Sarrano, marqués de la Vega de Arimjo, Jaén, 
González, Bazan, Ulloa, MoUiíiedo, Monzón y otros mu
chos cuyo nombre no recuerdo. 

De los hechos que quedan espucstos deducirá el lec
tor las naturales consecuencias; yo los hago públicos, y 
prefiero para mi jus'a vindicacitn este medio entre los 
varios que se ofi-ecen de.«pues de un incidente de esa es
pecie, porque mis hábitos y hasta mis repugoanciis me 
loacoDsjjan asi, porque queda conseguiio aquel objeto, 
y úitimamenle, porgue ofrece la doble ventaja de que se 
sepa que no han padecido menoscabo por iniciativa mía 
en un caso, ó por condscendencia en otro, ni el resps-
to debido al recinto del Congreso, niel decero de los di
putados, ni la dignidad de la p- ensa. 

Queda, señor director, á las órdenes de Yd., alentó 
servidor y colega Q. S. M. B. 

MANUEL RANCÉS Y VILLANUEVA. 
Madrid 14 de Mayo de 1835, 

£1 señor don Augusto de Burgos, en contes
tación al escrito que ayer insertamos, remitida 
á nuestra redacción por orden del señor minis
tro de Fomento, nos dirige la siguiente carta que 
es en nosotros deber de justicia y de imparcia
lidad trasladar á nuestras columnas, reserván
donos por nuestra parte contestar en tiempo 
oportuno á algunos de los puntos que en aquel 
escrito toca su firmante el señor Guarnerio. 

Señor director de El Clamor Público. 
Muy señor mió: En su aprecíable periódico 

número 5316, correspondiente áe s t e dia, se lee 
una carta que, por orden del señor ministro de 
Fomento, le ha dirigido don Luis Guarnerio, en 
rectificación, se dice, de los cargos que en Eí 
Clamor l'úbUco del 10 del corriente se hicieron 
á la Dirección de agricultura. 

Rebatir, no rectificar, es lo que en esta oca
sión correspondía al ministro de Fomento ó á 
su mandatario. Pero, rectificados ó no, los cargos 
subsisten, y en vano, como medio de eludir res
ponsabilidades, se trijta de esplícar los hechos 
en que aquellos cargos se fundan. 

Y ya que con esto motivo se ha traído mi 
nombro al campo de la polúuiícu, ya que á mi 

humilde persona se refieren algunos de los he
chos en que fundó Eí Clamor Público sus car
gos, y que han dado,motivo á la roctificBcion 
mandada hacer por el ministro de Fomento, es 
deber mío, que conservo perfectamente la me
moria de aquellos hechos, rectificar á mi vez la 
narración que de ellos se hace en el remitido 
que tengo á la vista. Siempre dispuesto á entrar 
en el examen de las cuestiones que, como esta, 
se rozan con el porvenir de nuestra agricultura, 
me reservo ampliar en otro dia mis considera
ciones sobre esta materia y contestar punto por 
punto á cuantos contiene la carta rectificación 
que con esta fecha ha dirigido á Eí Clamor Pú
blico el ministerio de Fomento. 

«Don Augusto de Burgos, empieza esta car
ta, acudió al Ministerio de Fomento solicitando 
una subvención de cincuenta y cuatro mil reales 
anuales por diez años para fundar un estableci
miento agrícola modelo.» 

1.® Es inexacto que yo haya solicitado 
subvención. Yo he pedido al Gobierno autori
zación para fundar un establecimiento agrícola-
modelo, mediante tales ó cuales condiciones, 
que podían debatirse ó modificarse, de las cua
les era una, que el Gobierno costearía 24 alum
nos, i2á2. ,0ü0 rs . y i 2 á l.oOü, y otra que 
daría para profesores una subvención de f2,0W 
rcciles al año. Si á esto se ilama solicitar una 
subvención de o4,000 rs., solicitar un empleo 
será pedir una liiiiüSna. 

2. ® Los 54,000 rs. no eran tampoco 54,000 
reales desde el primer año; pues durante este, 
no debiendo" ingresar en el establecimiento 
mas que ocho alumnos, cuya pensión ascendía 
á 14,000 rs., á 14,000, mas los 12,000 de la 
subvención para profesores, total 26,000 reales, 
debía por tanto ascender, durante el primer 
ñ o , todo el desembolso del Gobierno. Otros 
14,000 agregados á los 26,000 del primer año 
ha<;ian subir á 40,000 rs. el desembolso (jue en 
el segundo imponía al Estado la creación de 
un establecimiento de enseñanza agronómica, 
situado en las inmediaciones de Madrid, á la 
vista y bajo la inspección del Gobierno. A es
te, pues, no debía hasta el tercer año costar 
aquel establecimiento los 54,000 rs . en cues
tión. 

De lo que acerca de mi solicitud avino en
tre el Ministerio de Fomento y el Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio, nada su
pe entonces, ni sé hoy otra cosa que lo que en su 
rectificación manifiesta el señor Guarnerio. Solo 
diré que por dos ó tres veces se me citó á com
parecer ante aquel Consejo, ó mejor dicho, an
te una comisión de él, en la pual encontró mi 
propuesta una acogida tan benévola como mar
cada fué la indiferencia por no decir la nosti-
lidad que durante mucho tiempo encontró en 
el Ministerio de Fomento. 

Pícese en la carta rectificación que en 2" de 
Junio de 1834 manifesté al Ministerio de F o 
mento tener á mi disposición una finca que lle
naba todos los requisitos necesarios para su 
establecimiento, y añade que, cuando á princi
pios de Setiembre del propio año pudo tomarse 
en consideración este aviso, se hallaba ya acor
dado entre el señor Lujan, ministro de Fomen
to, y el señor Heros, intendente de la Real Ca
sa, el establecimiento de una escuela normal 
completa de agricultura en uno de los Sitios 

• Rmtmé. V ^ta-i cfnUf¡ú»i,'fiM'1a oatau ^aa ai se-f 
flor ministro de Fomento iodujo á rescindir una 
concesión, «no solo innecesaria, sino gravosa, 
pues que iba á costar ni Estado 54,000 reales 
alano.» 

¿Es razón suficiente haber concebido el mi
nistro de Fomento la idea de crear por cuenta 
del Estado un establecimiei'to agrícola para de
clarar innecesaria la existencia de otro, á punto 
de abrirse ya? Ahora bien. Supongamos, qué pue
de ser, que el cslablecimiento de Aranjuez lle
gue á abrirse; supongamos, y es darle bastante 
vida, que ('ure tres ó cuatro años, ¿qué habría 
perdido el país en que entonces, al desap;jrecer 
este establecimiento, subsistiese, por ejem()lo, 
en VeliUa de San Antonio otro del mismo gé
nero, pero que, con muchísimas menos preten
siones, hubiese llenado mejor su misión, y de 
mostrado y hacho palpable aquello mismo que 
la ruina del primero habrá forzosamente de des
acreditar? El tiempo dirá si con respecto al fu
turo establecimiento agronómico de Aranjuez 
son fundadas ó no estas previsiones. 

SoDre este punto me esplicaré con mas es-
terision en otro remitido. 

Gravosa consideraba también el señor minis
tro de Fomento la concesión que se me había 
conferido, por cuanto ocasionaba al Gobierno 
54,000 reales de desembolso anual. ¡Y esto se 
dice y esto se escribe en un país donde se gas
tan todos los años millones de reales en sueldos 
de oficinistas inútiles; en un pais, y en momen
tos en que se propone á las Cortes, y estas aca
so hayan TQtadoya, una porción de miles de 
duros para pintar un cuadro que recuerde un 
simple episodio de nuestra historia contempo
ránea! 

El señor Lujan, si llega á fundar el proyec
tado establecimiento de Aranjuez, verá lo que 
esto cuesta; verá si era, como él dice, gravosa al 
Erario mi proposición. Todavía lo de menos se
rá que aque' establecimiento cu'este, como cos
tará, mucho; lo malo será que no llene su objeto, 
lo doloroso que nada bueno produzca, lo peor, 
sobretodo, que desde el momento en que no 
produzca grandes bienes, producirá inmensos 
males. 

Cuando, pasado ya lo recio de nuestra última 
borrasca política, me presenté por Agosto ó Se
tiembre del año pasado en el Ministerio de Fo
mento á saber el resultado de mi comunicación 
de 27 de Junio, se me dijo que era ya aíli co a 
resuelta anular la autorización que se me había 
concedido, y que por supuesto no se enviaría al 
establecimiento los alumnos de que en la real 
orden de autorización se hacia mérito. En vano 
llamé en mi auxilio la justicia y la razón; en va-

. no invoqué derechos adquiridos, sagrados, in • 
I disputables. El ministro habia decretado; impe

dir la apertura de mí establecimiento era cosa 
resuelta, pero á todas luces tan injusta con res
pecto á raí que hasta se habló de intiemniza-
cion La alternativa en que me ponía aquella 
resolución era perder solo una parte ó per
der la totalidad del importe de los gastos he
chos por mi para llevar el asunto al estado en 
que se encontraba. Sobre esto remití nota al Mi 
nisterio y tuve una entrevista con una comisión 
que se nombró. 

Esta comisión hizo lo que mejor le pareció; 
y el resultado fue, como dice Vd. tnuy bien en 
su artículo del dia 10, «que el Ministerio de Fo-
«mento dio 12,000 reales por impedirla funda-
icion de un establecimento agrícola.» Esto, pese 
al señor Lujan y á todos los ministros del mun
do , es un hecho , que, por mas solemne ó mas 
terminantemente que se quiera desmentirlo, 
subsiste, pues lo que es, ni nadie ni l>ios puede 
hacer (jue no haya sido. Ko hay, pues , señor 

director de Eí Clamor Público, equivocación ma
nifiesta ni lio manifiesta en lo que sobre el par
ticular afirniM. Vil. en su artículo del dia 10. 

Creo haber, aunque rápidamente, contestado. 
en lo que me os personal, á la recüíicacion del 
señor Gu;irnorio. Otro dia, si Vd. me lo permite, 
recurriré á las co'umiias de su aprcciable y 
acreditado periódico para tr¡¡tar los otros pun
tos en que ni el tiempo ni ei espacio me permi
ten ocuparme hoy. 

Aprovecho esta ocasión para ofrecerme da 
Vd. atento S. S. Q. S. M- B. 

A. de Burgos. 
Madrid 15 de Mayo de 1833. 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

A primera hora so dio cuenta en la sesión 
de ayer de varias enmiendas á los proyectos da 
ley de sanidad y de ferro-carriles, después de 
lo cual apoyó estensamente el señor Torrecilla 
una proposición, cuyo objeto era nombrar una 
comisión encargada de inquirir los actos de in
moralidad de las administraciones pasadas y 
p ropone el medio de castigar á sus autores. 
No se habrá olvidado que en una ríe las últi
mas sesiones el señor Torrecilla interpeló al 
Gobierno sobre este mismo asunto, y después 
de haber pronunciado cinco discursos, fué p re 
ciso que el Congreso manifestara su disgusto 
para que renunciara á su propósito de conti
nuar en el uso de la palabra. Su señoría, por lo 
visto, es hombre de pe'rseverancia y no cede 
ante ningún obstáculo. Habiendo fracasado la 
interpelación, la reprodujo ayer en forma de 
proposición, y ni las esplicaciones del señor 
ministro de Fomento, ni la oportuna adverten
cia del señor" Ilivero Cidraque, manifestando 
que habia ya nombrada una comisión con el 
mismo objt^to que lo propuesto por su señoría, 
le convencieron de la inoportunidad de su pen-» 
Sarniento. 

El Congreso, sin duda por terminar una éiáM 
cusion de todo punto estéril, tomó en considera
ción la proposición, resolviendo que pasase á la 
comisión nombrada anteriormente. El señor 
Torrecilla ha conseguido su propósito, pero las 
cosas han quedado como estaban, y se ha per
dido un tiempo precioso. ¿Cuándo tendrán tér-' 
mino estos abusos de la palabra pafa que las 
Cortes puedan dedicarse enteramente á las! 
grandes cuestiones cuya resolución les está evt-' 
comendada? 

Continuando la discusión pendiente sobre lá 
base sesta de la Constitución, la apoyó el señor 
Rivero Cidraque en un discurso de regulares 
formas, en el ci>al sostuvo con muy buenoá Sr-
gumentos la necesidad de la abolición de I* 
pena de muerte por delitos políticos, si bien sos
teniendo su aplicación con respecto á aquello» 
crímenes que, aunque relacionados inmediata
mente con la política, tienen un carácter espe
cial y están sujetos á las leyes también espe
ciales. 

Nosotros quisiéramos que so aboliera la pena 
de muerte para todos los delitos que tienen ínli-' 
ma y necesaria relación con la política, y nd 
estamos por lo tanto de acuerdo en esta pá?w 
con el diputado por Alicante; pero aceptamos 
en lo demás las doctrinas que emitió sobre la 
pena de muerte, conformes con las que hemos 

'entendido siemppe ttéi ea ¡m tríbuoa eomo en la 
imprenta. 

El discurso del señor Ruiz Pons en respaes-» 
ta al del señor Rivero," fué una disertación píoi.' 
lija en demasía sobre la inconveniencia de la 
pena de muerte con relación á toda clase de d e 
litos ó crímenes. El- diputado demócrata no 
reconoce en la sociedad el derecho de disponeí" 
de la vida da sus individuos, siquiera sean cstoá 
los mas grandes criminales. En su concepto de
be sup'irse aqucl'a pena con la deportación ó 
presidio perpetuo ú otros análogos. 

No estamos distantes do aceptar en esta par
te las doctrinas del señor Ruiz Pons, que muchos 
publicistas han sostenido con talento; pero to
mando en cuenta el estado del pueblo español 
y de nuestras costumbres, y sobre todo el 
desarrollo que lian tenido la inmoralidad y el 
vicio en estos últimos años, nos hacen conside
rar como prematura y cstremadainente peligro
sa esa gran reforma que deseamos ver estable
cida en España, cuando las circunstancias sean 
mas favorables y se hayan mejorado nuestras 
costumbres por medio de un régimen de verda
dera libertad, moralidad y justicia. 

En lo que no estamos ni podemos estar do 
acuerdo con el señor Ruiz Pons es en suponer 
que el criminal delinque no tanto por corrup
ción como por obedecer á su inexorable destino 
y que por lo tanto no debe la socieda 1 arrojarle 
de su seno. Tanto valdría decir que no deba 
castigarse ningún delito, porque el criminal obra 
contra su voluntad, impulsado por una fuerza 
superior irresistible. El señor Ruiz Pons lleva 
los principios que sustenta hasta sus últimas y 
mas exageradas consecuencias, y no es por lo 
tanto estraño que incurra en gí-avísinios errores, 
ni que mezcle en sus discursos doctrinas y nom
bres tan distantes entre sí. 

Los señores Sancho y Aguirre impugnaron 
brevísimamente al diputado demócrata, manifes
tando este último las contradicciones repetidas 
en que habia incurrido. El ministro de la 
Guerra puso fin al debate sosteniendo con vehe
mencia que las insurrecciones militares podían 
ser también delitos políticos sin dejar de ser 
militares y como tales penados por la ordenanza 
del ejército. Y finalmente que el Gobierno, lle
gado este caso, fusilaiia á los delincuentes,!© 
mismo al general que al simple tambor. 

Sin mas discusión fue aprobada la base sés« 
ta. El señor Orense apoyó en seguida una en
mienda á la sétima, que tenia por objeto abolir 
la facultad de suspender las garantías constitu
cionales , consignada en la espresada base para 
ciertos y determinados casos. 

El gefe de la estrema izquierda discurrió s o 
bre la conveniencia de garantir la seguridad y 
los derechos individuales contra los abusos del 
poder , y piensa que para conseguirlo era el 
mejor medio que no pudieran suspenderse por 
ninguna causa ni motivo, ni por ningún poder 
dichas garatuias , toda vez que las restricciones 
de la ley son suficientes para conservar el or
den y reprimir todo género de asonadas y tu
multos. La comisión se opuso á la adopción do 
la enmienda, que impugnó el señor La Fuente, 
observando que la base propuesta por la comi
sión es mas liberal que cuantas Constituciones 
se han publicado hasta el dia. 

Puesta á votación la enmienda fué desecha
da, y entrando en la discusión de la íi»so se sus
citó uu largo debate entre los si;ñores Sais Mi
guel, O'Donnell, Hios llosas, San. 
Cruz y J^afúente sobre si ol Gobiersüi 
bor tomado la iniciativa en la íbrniac 
cusion do las bases del códi; ;o lu::íj i 

El señor San MigU(il obsorvií nui-
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los casos de absoluta necesidad, el Gobierno se 
encontrari?i con medios legales de acción, si du
rante los interregnos parlamentarios ocurriese 
algua acontecimiento que hiciera necesaria di-
c!ia medida. 

{Jonfbnno el g.^neral O'Donnell con la indi
cación del señor San Miguel, observó de paso 
que esta falta dependia de no haberse puesio de 
acuerdo la comisión con el Gobierno t n 'a i'or-
macion de las bases.,Con esto motivo diji el se
ñor Santa Cruz que el Gobierno se había abste
nido de concurrir á la comisión, porqu»» esta 
había significado su opinión en contrario. El 
incidente terminó sin resultado alguno, aplazán
dose para hoy la discusión de la base. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

PRESIBEBCIA DEI/ SEÑOR INFANTE. 
Eítracto oficial de la sesión celebrada el.dia Vú dt 

Mayo de 18oo. 
Abierta á la una y cuarto y leida el acta de la an

terior fué nprobada en votación nominal de los señores 
que á continuai-inn se espres: n: 

Iluelve .—Ci-lvo Asensio.—Ve^a de Ariníjo.—Gon-
zalex de la Voga.—Romeo.— Gallego.—Campancr.— 
Pérez Zamora.—Codorniú.—González (don Antonio.) 
—Marqués.— Sancho.—Escalante—Oiiver. — Fernan-
diz del Castillo.—Maestre (don Anlünio.)—San Migue!. 
—Jimenez.—Zafra.—Pita.—Patino.—Lope» Infhnle.s. 
—Leimcry.—Otero.—Cordero. — Acevcrio. — Garcia 
(don Sebastian.) — Torrecilla. — Rivero Cidraqne.— 
E^ozcue. — Olea — B.iyarrí (don ^ Pedro.)—Salva.— 
Falcoa.— Sandoval —Virar. — Labrador. — Razan.— 
Jaén (don Mariano.)—Prt!o Ni lo.—»mado.—García 
Ruiz.—Alonso.—Lamadrid.—Echevarría. — Porto.— 
Bautista Alonso. -Gutiérrez de Cebados.—Latorre (don 
Carlos).—Alfonso.—Loren te.—Fuenti's.—Sanz.—kan-
zo.—Hazañas.—Fernandez de los R.os. ^Moratin.— 
Iñigo.—Uzuriaga. — Vinen. — Santa Aoa. —Purgas.— 
üdatta.—Reus. — Montero. — Pastor. •— Gómez de la 
Mata. —Medrano.—AinetUer.—Corradí.—Figuerola.— 
Herrero.—Figaeras.—González (don Ambrosio).—Alca
lá Zamora.—Vargas.—Centurión.—Falero. — Moncasi. 
—Suris.—Gumiude.—Gil Vírse la. — Mova.—Sorní.— 
Serrano Domínguez.—Concha (don Manuel).— Mucha-
da.— Bayarri (don Pascual) — Ma-cirós. —Batllés.— 
Ferríol. — G 1 Sanz. — Gutiérrez Solana. — Rivero.— 
Orense.—Ruiz Pons.—Ramírez Arcas.—Rosíque.— 
Novoa. — Garrido.—Navarro (iton Alonso).—Peña.^ 
Santa Cruz (don Antonio).—Luxán.—Aguirre.—Sa-
gasta.—Ángulo.—Sr. presiden'e.—Total 108. 

Los señores Gil Sanz y Gaminde pidieron que cons
tase su voto conforme con el de la minoría en la votación 
del señor Moncasi. 

El señor Sorní manifestó que deseaba constase tam
bién el suyo favorable á las dos enmiendas de los seño
res Moncasi y Figueras, j desechadas ayer por el Con
greso. 

Los señores Pérez (don Uamon), Saarez (don Gre
gorio) y Bautista escusaron su falta de asistencia á las 
sesiones por indisposición en su salud. 

Se leyeron por primera vez y pasaron á las respec
tivas comisiones varias oniHiendas al proyecto de ley de 
.sanidad al de incompatibilidad para disfrutar mas de un 
sueldo, y al que se ocupa de renovación de las Diputa
ciones provincíoles. 

Los señores Egozcue y Alfaro pidieron licencia para 
ausentarse de esta corte, y se acordó qun pasaran sus 
comunicaciones á la secretaria para cuando les toque el 
turno. 

Leyóse el dictamen.de la coni'síon relativo al pro-
jí'clo du ley sobre abono de los estudios hechos de los 
feno-carriles de Alar á Burs;o?, Valladolid y Palencia 
(véase el Apéndice 1 ° al Diario de las Sesiones de 
i'ü)), y el señor presidente anunció que se imprimiría y 
reparliria, y se señalaría día parn^u discu^ion. 

Dióse cuenta de la siguiente proposición del señor 
Torrecilla y otros: 

«Deseando procurar por todos los medios posibles 
lli'guen á ser debidamente respetados y satisfechos los 
altos y sagrados principios de moralidad proclamados 
por el Gobierno, como solemne oferta, en circular de 14 
da Diciembre último, á que se refirió la interpelación 
eíplanada por el .señor Torrecilla en la sesión última, 
pedimos á las Cortes se sírviin nombrar una comisiou 
(¡ue examinando las disposiciones adoptadas al mismo 
fin por cada Ministerio, .según [Tcvenía la propia circu
lar, y examinando también los efectos de dichas dispo
siciones, manifieste al Congreso cuanto crea convenien
te y los medios eficaces y oportunos para llenar com
pleta é inmediatamente el objeto de aquella circular, 
gue sin duda alguna está en el ánimo do todos los espa
ñolas y sirvió de lema á la revolución iniciada en Jumo.» 

Apoyada por el señor Torrecilla fue lomada en con-
fideracion aeordándo.se que á indicíicion del señor roi-
ni'-tro de Fomento pasara i ¡a comisión nombrada con 
igual objeto. 

El señor PRESIDENTE.—Orden del día. Continúa 
la discusión de la base sesta. El señor Rivero Cídraque 
lieüc la palabra. 

El señor RIVERO CIDRAQUE.-Señores, esta e« 
una de las bases m.as importante", y desde luego puede 
nsegurarse que entre todas las presentadas por la comi
sión, ninguna es de tanta importancia política como la 
que se refiere á la abolición de la pena de muerte. Yo. 
al tratar de esta base, prescindiré completamente del 
párrafo de esa base que se refiere á la abolición de la 
confiscación de bienes, porque esto está en la concien
cia de todos. 

Desde luego, señores, llama la atención lo mucho 
que se ha adelantado en el camino de esla doctrina hu
manitaria y altamente social desde el año 1837, pues 
las Cortes constituyentes de aquel año, compuestas co
mo las actuales, en su inmensa mayoría, de hombres 
pertenecientes al partido progresista, no creyeron era 
oportuno adoptar una reforma tan grande como la de 
qu9 se trata. No se esplica, señores, cómo ese princi
pio ha llegado hasta el punto de que una comisión 
compuesta de hombres de todos los matices del partido 
liberal le haya adoptado sin dificultad alguna. Pero, se-
fvores, no ha sido otra la causa de ese fenómeno que los 
nmriirios cruentos que, todos hemos presenciado, su''ri-
dos por buenos patricios que, vencidos en desigual lu
dí i, c."e yendo defeiidt r la libertad de su patria, pere
cieron en los cadalsos. Yo no trato esta cuestión como 
hombre de partido; yo, á la parque á la sombra grande y 
colosal del general León, de aquel soldado ilustre y va-
iítíiite que habia dado tantos días de gloria á la España 
Cúiistitucional, coloco al general Zurbano y sus desgra
ciados hijos, cuyo trágico fin están demostrando en el 
eementerío de Logroño tres humildes cruces. También 
estiis habían llevado á cabo grandes hechos en favor de 
Ins iiislituciones liberaies y el trono de doña Isabel II, 
y sin embargo todos ellos perecieron por delitos naera-
niijiíie políticos. 

lié aquí, señores diputados, hé aqui la causa efi-
cicüti! do esta revolución que ha formado en pocos 
añiis nuestras creencias : víctimas ilustres teníamos, 
viclirnas cuyos nombres están grabados para siem
pre en esas lápidas; pero Jo que lia pasado á nues
tra vista, los ejemplos que hemos presenciado, la dalo-
rosa memoria de tanta victima es lo que lia traído al 
corazón de todos los partidos la convicción íntima da 
qu3 lo que nosotros vamos á hacer es una reforma jus-
t j , humana, conveniente y altamente política. 

Voy ahora á hacerme cargo con algún detenimiento 
de los argumentos que se han tiecho. 

Decía el señor Ffgueras que era establecer una es
pecie de privilegio el abolir la pena de muerte para los 
dcli'os políticos y dejarla para los comunes. Efeotiva-
nifnte, comprendiendo la palabra «privilegio» en al sen
tido 'pie yo la comprendo, hay ese privilegio; pero es 
justo, está en su lugar, y su fuerza nadie puede desco
nocerla, porque todo esto nace de la diversa iüMe de 
unos y otros delitos. 

cuando los principios sacrosaoto-í, base angular so
bre que descansa la sociedad, se atacan, entonce? la so-
cii dai tiene derecho para castigar al que la ha atacado, 
porque de otro modo sobrevendría la anarquía en el or
den social, que es el peor de los males, 

Pero cuando se trata de los Gobiernos, compuestos 
de hombres de partido, de hombres que no siempre tie
nen los mas elevados merecimientos, de hombres que 
suben al poder, no por un sistema metódico y regular, 
sino ¡>or otras influencias, entones los ataques contra 
la existencia de esos Gobiernos, entonces la comisión 
de dilitoi políticos. 

Recordad, señores diputados, aquellos verses: 
En casos tales, 
Los vencidos son (ra'dores, 
Los vencet'ores leales. 

Â i <¡m los qtse hoy n.-̂ pran en un cadalso, mañana, 
cinn:;;-on lla;nadosá';.;ol)n,'-niir otros hombros desús 
mi-i:i;.:; i'loaí, iii¡aree>ir'n ealoaces tan héroes como to-
¿JS I'.IS 'iiieoi.aa en e'lís lápidas. 

& piKs es un delito respecto á la época en que se 
comete, si mañana puede ser virtud heroica lo que hoy 
se calUica de crimen horrible, borrad, señores, la pena 
de muerte para los delitos puramente políticos, que so
bre agradecéroslo la Nación entera, esos mártires ilus
tres eme nos están mirando desde lo alto de los cielos, os 
BgradocerAn que hagáis á vuestros conciudadanos un 
ieneficlo de que ellos no pudieron disfrutar. 

Decía el señor Figueras, y repetía el señor Orense 
¡pon el Decáktgo en la mano que Dios habia prohibido 

^ s f t | « [ ^ « toM^ « mSte. *&!«»«««¿Roa»áe 
buena fe que este prwepto del Decálogo se refiere á las 
Naciones, á los Gobiernos que tienen la responsabilidad 
ante Dípg » los koí^ps de mirar fur 1̂  vafe y to4eff4.l 
de sus gobernados? Si ,cre^ sso, ínMjrírá» ,en una ^ i -
de etpjHeocacion: esos piíeceptos se rc^írea | eftitar 
aquellos actos hijos de nuestras midas pasiones. Pero las 
Naciones al imponer la peuadejDusíle nfl proceden por 
venganza, sino por justicia Ijijade Dios, Jf «m» e« s » » -
preSentacion en la jSsrra. 

Echando ahora una mirada retrospectiva al pueblo 
de IsraL'l, ¿i-reen suí señorías qu<í no se aplicaba la pe;ia 
de muerte en ese Reino de Judá? ¿No os acordáis de la 
pena á que fueron sujetos los murmuradores que trata
ban de hacer creer á las masas de aquel pueblo religioso 
que Dios no cumpliría las palabras que les ofrecía por 
medio de su Profeta? La Historia sagrada nos dice que 
fueron espuestos sobre un monte desierto y condenados 
á perecer de hambre. 

Si al señor Orense no le satisface la promesa que 
hizo la comisión de que con el tiempo llegará a hacerse 
esa reforma, y voy lí satisfacer menos á su señoría, pues 
yo creo que nunca llegará el caso de abolir la pena de 
inuerte, porque desde Caín , qus fue el primer asesino 
de su hermano Abel, hasta la consumación de los siglo», 
siquiera la sociedad esté mas ó menos civilizada, eila-
mos condenados por la flaqueza de nuestra propia natu
raleza , á presenciar esos delitos atroces que son el es
panto de la humanidad. 

Lo que podrá suceder con el transcurso del tiempo 
será que mengüen mucho los casos en que la pena ca
pital deba aplicar-e. Eso ha venido va: dignaos fijar por 
un momento vuestra vista en el Código pena', y veréis 
que la pena de muerte es hoy solo aplicable á ciertos de
litos que son por m naturaleza atroces, como el regici
dio, el ascínaío con circunstancias agravantes, el in
cendio con iguales circunstancias, el delito de traición y 
el de parricidio. Comparad nuestra legislación de ahora 
con la de hace 30 años, y decid sí no hemos hecho un 
gran adelanto. 

Yo ya sé que el partido á que pertenecen los señores 
prense y Figueras no puede satisfacer-e con lo que nos
otros nos satisfacemos. El vuestro mira al porvenir, el 
nuestro al presente. Vuestra misión es iiohle y digna; 
pejo no esperéis haberla llenado en la vida de vuestros 
híjos. Nosotros, que vamos á hacer una Constitución pa
ra la edad pr<^sente, no podemos aplicar los principios 
que no son de ella. 

Citando el Si.'ñor Orense ejemplos de países donde se 
ha establecido la teoría de la abolición de pena de muer
te para toda clase de delitos, nos citaba entre otras el 
de la República romana. 

¿Puede, señores, servir de ejemplo la República ro
mana para que á la sombra de su ejemplo fuéramos á 
adoptar una resolución semejante? 

Yo respeto mucho á esos hombres que hoy so en
cuentran en la desgracia y en la emigración. Pero si yo 
estuviera en su lugar, señores diputados, tendría una 
losa sobre mi conciencia, porque tal vez las exageracio
nes de esa república romana han perdido la causa de la 
libertad en Italia. 

Decía tatnbien el señer Orense que los qiie estamos 
acostumbrados á manejarcausiScriminales, vemos todos 
los dias que el que cometeuu crimen atroz, lo hace por
que lio está en su sano juicio. Y yo diré á su señoría que 
he visto criminales muy terribles que daban razón de 
sus actos y la daban con una impudencia que á su se
ñoría que tiene un corazón noble y generoso se le hu
bieran erizado los cabellos al oírles. 

La locura probada exime de responsabilidad ; aquel 
hombre que en los actos coetáneos de su vida tía de
mostrado que tiene el Kbre alvedrio, la conciencia délos 
hechos que lleva á cabo cuando comete un delito, no se 
puede decir que está loco, porque eso seria llevar las 
ideas humanitarias hasta un punto que no cabe en la 
razón humana, y mucho menos cabe en la razón de los 
que están llamados á hacer las leyes, que están obhga-
dos á mrar por la segur dad de la sociedad que repre
sentan. 

Voy ahora á contestar á raí amigo el señor Moncasi 
qua deseaba se quitase de la bise el adverbio meramen
te, que la comisión, á mi modo de ver, con mucha ra
zón iu puesto en ella. 

Yo no soy amigo de los adverbios, porque general
mente limitan los principios que se sientan en los con
ceptos donde se interponen, y asi es que ful uno de los 
que presentaron una enmienda á la base segunda para 
que se suprimiera el adverbio «civilmente», porqué á 
tni juicio, con ese a Iverbio se podría establecer hasta la 
Inquísítion; pero una cosa es que por regla general los 
hombres políticos no queramos los adverbios, por la ra
zón que he dado de que limitan los principios , y otra 
que al tratarse de esta base se suprimiera el adverbio 
«meramente», dejando establecido que quedaba abolida 
la pena de muerte en Ins deMt/is políticos: ¿porque cuál 
sería la consecuencia de esta supresión ? Que á la som
bra de un delito político se cometerían los mas atroces 
qua la tma^oaeioQ puede concebir, >!*epreten(teriíi (luo 
quedase exento de responsabilidad el perpeu.idor que 
no se Je podría imponer Ja pena capilal, p¡ir¡!je nada 
mas fácil que dar color i la comisión de un d' lito. 

Habría otra dificultad muy grave: abolida complela-
mente la pena de muerte, es' decir, suprimido ese ad
verbio, ¿qué sucedería cuando se tratase de aplicar la 
base á los ejércitos estando con las armas en la mano? 
Que nos quedaríamos sin ejércitos, porque destruiría
mos la ordenanza, y sin ella no pueden existir aque
llos. 

Dicen los señores de la estrema izquierda que no 
tiene importancia nnguna la reforma iniciada por la co
misión, y yo digo que la tiene tan grande que ella sola 
servirá de timbre glorioso á las Corles constituyentes 
por haber establecido en la ley fundamental un princi
pio tan vital en medio de las circunstancias que atrave
samos; principio que costará se repitan los escesos que 
por desgracia hemos visto tantas veces. Yo espero que 
los mismos señores que han impugnado la base, anima
dos como están de un verdadero patriotismo, concurri
rán CMi su voto á su aprobación. 

El señor ORENSE.-Me cumple declarar, en nom
bre del señor Figueras y de todss mis amigos políticos, 
que nunca hemos dudado votar el artículo de la comi
sión, como pudiera inferirse de las palabras del señor 
RivM"o: si nojlo hiciéramos así, nos pondriamos en con
tradicción con lo que liemos votado en otra ocasión. 

Nosotros desea riamos que se hiciera mas; pero pues
to que no se hace, nos contentamos con lo menos. 

El señor Rivero Cídraque ha supuesto que las cons
tituyentes romanas cometieron escesos. No cometieron 
ninguno, se defendieron bizarramente de losíranceses; 
y en cuanto <> la causa de Cerdeña, se perdió en la ba
talla de Novara, antes de la de Roma. 

El señor RIVERO CÍDRAQUE.—Si V. S. me per
mite... 

El señor ORENSE.—Con mucho «usto. 
El señor RIVERO CÍDRAQUE.—Las causas de que 

el reino L"mbardo Véneto no se uniese á la Cerdena, 
consistieron en los actos de Mazziní en Milán. 

El señor ORENSE.—Repito lo que he dicho antes: 
después de la batalla de Novara, donde quedó derrota
da la casa de Saboja, los romanos se defendieron con 
heroicidad contra los firaoceses, y no cometieron escego 
alguno. 

El señor RUIZ PONS.—Voy á combatir el dictamen 
de la comisión, porque deseo que se amplié mas. Esta 
es una cuestión importantísima , cuestión que han tra
tado los hombres mas sabios, y en Ja cual debe cada 
uno depositar su piedra pura alzar eJ edificio de la hu
manidad, sean muchas ó pocas sus iuces. 

La cuestión para mí estriba en sí la sociedad tiene 
ó no derecho para imponer la pena de muerte: si no le 
tiene, no puede imponerla; si lo tiene, me daré por 
cencido. Pero necesario es conocer que no le tiene , y 
que cuando la sociedad mala, la sociedad asesina. 

Decía el señor Rivero Cídraque que la sociedad tie
ne el dereclio de destruir al que la ataca. Con este mo
tivo se añade, comparando á la sociedad con un 
cuerpo humano, que cuando hay un miembro podrido, 
se corta. Mala comparación es esa. En el cuerpo hu
mano hay una parte grande, que es el alma. ¿Habéis 
probado si ese que llamáis miembro podrido ha podido 
por medio de la espiacion desagraviar á la sociedad? 

Yo creo que mientras la sociedad pueda encerrar al 
criminal é irapedírie hacer daño, no tiene derecho á 
matarle. Y no me. digáis que las leyes divinas aprueban 
la pena de muerte, porque cuando la impusieron eran 
los tiempos muy diversos. En los de Moisés se imponía 
hasta á lo-s animales, él os cuales, pensando entonces, 
como asegura un célebre alemán, se les imponía racio
nalidad y por consiguiente responsabilidad. Desde que 
el Redentor del género humano murió en el Gólgota se 
ha demostrado que también la inocenca puede subir á 
la cima del cadalso . No se diga pues que las leyes divi
nas apoyan la pena de muerte, puesto que obrando co
mo legislador, no se la impuso Dios á Caín, <il cual con, 
denó meramente á vagar errante sobre la tierra, llevan
do impreso en su frente el sello de su crimen, crimen, 
señores, que nadie se atreve á definir sí no recurre á los 
principios divinos.' 

Entretanto vemos que lo que en una religión es un 
crimen, en otra es una virtud. En lo moral nos está 
prohibido el suicidio, y en la India es una cosa muy 
moral suicidarse el esclavo por sus señores. En lo civil 
sacrificaban los lacedemonios el robo: un tomador del 
dos estaba allí glorificado, y aqui le castigamos á veces 
con la pena de muerte. Todos los escesos y todos los 
abusos han pasado entre los hombres como cosa incon
cusa: el tormento, los juicios de Dios y las pruebas del 
agua V del fuego recibieron la sanción de ':. universjli-

áad, y sin « S ^ I ^ Í I % «)i«]$rendti«A io AnurSo ii 
su existencia. 

Pero esto sucedió al fin de la sucesión de los siete 
Reyes teíaiinada por Tafquhw, d^ quien tanto malo se 
ha (íícao por lo que tirajuzó en sus úlÚinos tiempos, y 
d<^ que se han olvidado sus grandes cualidades. No se 
tiene en cuenta que estuvo 22 años dando guerra á los 
romanos, hizo ese pueblo taj) fuerte, COTStruyó él Capi
tolio, y ha dejado á Roma sembrada de edificios céle
bres, algunos de los cu»les existen. 

R'i esa época .'o iKim'iranuí los decenviro- que fue
ron a Grecia á buscar sus lojes, y ^olvieron y forina-
marori el Código de las Xll tablas. ¿Y qué vemos en 
ese Código cuyos principios forman hoy parte de las le
gislaciones modernas? Que los plebeyos no podían casar
se con las hijas de los patricios, ni viceversa: que se es
tablecía la pena del Tallón. Ese Código ha pasa'o, sin 
embarao, como el ápice del saber, y hoy las leyes de las 
Xll Tablas se miran con veneración. 

He demostrado, pues, que la sociedad no tiene dere
cho para imponer la pena de muerte. Pero aun supo
niendo que sea pena, que lo niego, ¿tiene las cuali
dades que en todas deben concurrir? No: la pena de 
muerte ni es moral, ni es divisible, ni es coinensurable, 
ni es justa. 

Que no es jnsta ya lo he demostrado. ¿Es comensu-
rabla? Mu ~ho menos. ¿Dónde está «1 metro para obser
var los grados de la vida é ir dísminujéndola poco á 
poco? ¿Se quiere acaso volver á los tiempos en que se 
hacia perder la vida al hombre poco á poco para gra
duar los dolores de la víctima, imponiendo asi la pe a 
capital mas ó menos fuerte? Esto no es posible: esto no 
lo quieren los ¡pueblos desde el siglo XV, en que todos 
los tormentos fueron su-tiluidos por el suplicio de la 
guillotina que desdo el condado de York en que nació, 
fue trasladado á Francia por el doctor Guillotin : en 
otras partes se ha adoptado la horca; en España el 
garrote, y en otros puntos la decapitación ú otros me
dios de privar al hombre de la vida del modo que menos 
padezca: la pena de muerte, pues, no es comensurable, 
y por eso hay un límite que la separa de las demás; li
mite que no puede salvarse sin gran peligro , porque es 
un abismo mas bien que un limite, de la nada al ser, 
del ser á la nada , de la vida mas ó menos penosa á la 
muerte. 

La pena de muerte ademas no puede aplicarse por 
partes ó grados, y de aqui que el que comete un crimen 
no se arredre de cometer otro y oiro, porque sabe que 
por el primero han de quitarle la vida, y ciego como las 
fieras no le detiene la idea de mayor castigo, como su
cedería si supiese que había de sufrir por ejemplo 10 
años de encierro por el primer homicidio, 20 por el se
gundo, etc. Es aun mas horrible esla pena, porque es 
irreparable, lo que no sucede á las demás penas, que 
pueden serlo en mayor ó menor escala. Y no siendo re
parable esta pena, ¿habrá alguno que esté seguro de 
que no se ha impuesto á algún inocente? No hay clase 
en la sociedad que no esté reprfesentada en el cadalso 
por víctimas queridas. Los Reyes recuerdan la ejecu
ción de Carlos 1, la muerte de Juana Grey , la de Luis 
XVI y otros: los príncipes, al Duque de Enghien, asesi
nado en los fosos de Vincennes, Bíron y otras víctimas. 
Los gencales á León y al que fué asesinado como un 
bandido: aludo al ilustre Zurbano. Todos tienen sus 
recuerdos: los mártires á Juana de Arco, los políticos á 
Poilíer, Riego y Alvarez Acebedo, que á pesar de lo que 
diga la historia, murió por una sentencia decretada en 
un club secreto. 

La sociedad ha convenido en que no hay crímenes 
políticos cubriendo á sus víctimas con la aureola de la 
gloria. ¿Pero cuántos han subido al patíbu'o á espiar 
ciimenes imaginarios, como los dp brujería y otros crí
menes reales, pero no cometidos por las víctimas. Esto 
queda relegado á la crónica para servir de lección á 
los jueces que se veau en tan terrible trance. 

Se dice que la sociedad debe salvarse, que debe cor
tar los miembros podridos. ; Buen ejemplo el ver der
ramar sangre! La ejecución de sangre hace á los hom-
bies feroces: ese es el ejemplo que produce. Lo que 
causa en el hombre pensador es hotror y odio al patíbu
lo; y así es que este, desterrado ya de las plazas públi
cas, se ha retirado á los estremos de las ciudades y de 
las murallas, hasta que llegue el dia en que ningún 
pueblo permita que se levante en su término. 

Señores, la pena capital ha nacido con la tiranía, por
que para soslsner el trono de un tirano ha sido necesario 
levantar el trono del cadalso; pero á medida que desapa
rece la tiranía, se va hundiendo también el cadalso, y 
llegará el dia en que haya que acudir á los archivos para 
encontrar noticia de una ejecución. 

He dicho antes lo que era la sociedad cuando manda 
matar: ahora diré que el verdugo no es mas ni menos 
que un asesino pagado, porque asesino se llama al que 
mata á otro defiberadamenle y á mansalva, teniendo este 
contra sí la circunstancia agravante de que cobra dinero 
por matar. ¿Qu'én podría absolverle de ese crimen sien 
el momento de agarrotar ó ahorcar á nn hombre fuese 
Itain&do »l irlbunat del A.ltísimo? No podria entrar en el 
remo de los cielos á pesar de toda la bondad de Dios. 

Otra de Jas cuaJidailes que deben tener Jas penas es 
el ser morales. ¿Pero es moral la de muerte ? ¿ A quién 
moraliza? Pregunto yo, ¿al que la sufre? No , porque ya 
no puede moralizarse. ¿Al verdugo? Sí tiene corazón, su 
oficio le causarí horror. ¿ Al que la presencia ? Los que 
la presencian, ó sienten un profundo disgusto hacia el 
suplicio, ó se habitúan á los espectáculos sangrientos que 
nada tienen de morales. ¿Cómo pues se defiend* seme
jante pena? ¿Con qué argumentos se sostiene no siendo 
comensurable, ni moral, ni reparable , ni justa, ni si
quiera eficaz. 

Siguiendo el señor Pacheco á Rosi y á otros escri
tores, dice que esa pena ha sido acreditada per el Re
dentor del mundo cuando la sufrió. El Redentor ha sen-
lado que su dominio no era de este mundo, que se so
metía á todas las leyes, que se debía dar al César lo que 
es del César, y á Dios lo que es de Dios, que solo venía 
á plantear un código.divino. De ese argumento ha saca
do Victor Hugo la consecuencia contraria, diciendo que 
al dar el hombre-Dios el primer paso en el Calvario, 
desde aquel día debió quedar abohda la pena de muerte 
para no correr el riesgo de llevar al patíbulo á otro 
inocente. 

Se dice que abolida la pena de muerte habría que 
rebajar las penas en un grado. ¿Y qué inconveniente hay 
en esto? Pues qué, en el estado ¡en que se encuentra la 
sociedad ¿habia dificultad en rebajarla? 

Es indudable que si conociésemos individualmente 
i todos los hombres, podría aplicárseles I s penas con 
mas acierto. 

Otro de los argumentes biblítios que se suelen hacer 
se funda en aquel versículo que dice que el que derra
mare sangre, la suya será derramada,que el que á hier
ro mata á hierro muere. 

Fs ind-dable, señores, que á lo que se refirió nues
tro divino Maestro, según lis explicaciones de hombres 
eminentes, no fué á la pena del Tulion, que es bárbara 
y atroz, sino á los remordimientos, á las guerras, á las 
epidemias, á las enfermedades. Acaso esas guerras san
grientas que- con escándalo de la humanidad estamos 
presenciando hoy, no son mas que k espiacion de dos 
pueblos cuya estructura ioterior es inicua : acaso se es-
ten piigandu los primeros dias de Diciembre en los tér
minos del mar Negro. 

La prueba de que todos los hombres religiosos han 
mirado siempre con horror la pena de muerte, es qua 
se haestablecido el derecho dé asilo en las puertas de los 
palacios y en templos: cuando la iglesia ha tenido que 
entregar á la ju-ticia á los que habia cubierto con su 
manto, siempre ha sido con la cláusula de qile no se 
les hiciera daño grave. 
C. Se dice que la pena de muerte se disminuyen los deli
tos y esto no es exacto. En Inglaterra, que tiene 18 mi
llones de habitantes, no ha habido en todo el año 53 mas 
qus ocho egecuciones. En Suiza, se pasan siglos ente
ros sin que haya mas. En Rusia, en ese pueblo á quien 
se combate por introducir en él la civilización moderna, 
no se impone esa pana terrible. Entretanto, en lo que 
va de año han tenido lugar en España veiniitantas ege-
cucioues. ¿Qué hemos adelantado con eso? Y no se di
ga que ahora no se prodiga la pena de muerte, pues se 
prodiga mas que antes. Si recurrimos á la tiistoria ve
remos al Duque de Alba haciendo derribar 17,000 
cabezas en los Paises-Bajos, sin que por eso pudiera es
tablecer allí la tiranía de Felipe 11. 

Que los delitos políticos se convertirán en delitos co
munes si as: conviene al Gobierno, no hay que dudarlo. 
Bastantes ejemplos de ello tenemos en España. ¿Qué su
cedió en la revolución de Galicia, después de canal-
grentadas las calles y fusilados los jefes en el caóal? 

No estaba aun satisfecha con esto la sana de Villa-
longa. Al salic este de Santiago, dejó al cotnandante 
UgarlB un pliego cerrado con la orden de fusilsr á las 
tres horas á los sargentos rendidos, los cuales eran 70, 
ejecución que se suspendió, tomando sobre si el gene
ral Concha la responsabilidad de esta medida. Tambion 
se fusiló á un sargento de provinciales después de la 
amnistía, y se le fusiló porque estando ya pronunciado, 
detuvo de orden del gefe de su batallón al capítau de 
su compañía, y fué fusilado á pesar de que su delito era 
puramente político. Ahora bien: si m hombre público, 
alzándose para derribar un Ministerio y hacer una re
volución, diese muerte mañana, por ejemplo, á un cen
tinela que le detuviese el paso dando la voz de alarma, 
-¿qué carácter tendria este hecho común ó político? Con
vengamos en que no es posible trazar una línea diviso
ria entro las do; especies de delitoJ-

Hablándonos el bcñor Rivero Cídraque de 1» Repú
blica romana, nos ha dicho que cayó por sus crimines; 
pero esos crímenes son ilusorios. Y ¿por qué dice su se-

íiona que no ara esa llepfil)li<!a tfigna de ser imitada^ 
Lo grande y lo bueno debe imitarse en todas parles. 
Los grandes hombres nacen lo mismo eg las ciudades 
que en las aUeas: niíjguno viene al mijadó solocado 
Bohre el pedestal de su g'oría.' Napoleón acaso no hu
biera sido sino un simpre capitán de artilleria si las cir
cunstancias, su capacidad y la ocasión no le hubitsen 
proporciotiado elevarse hasta el imperio. 

A ios grandes hombres como Proiidhon hay que res
petarlos , estemos ó no de acuerdo con sos doctrinas. Sí 
algo es d'gtio de censura, es el ver á la Hepúbüca fran
cesa coiübatir y detruir á la República romana. Tam
bién es necesario mirar con mas respeto á esa Asam
blea de Francfort que abolió la pena de muerte; 4 esa 
Asamblea que fue la reunión de la in'eligencía , míen-
tras la Francia no hacia mas que reflejar como un es
pejo las luces que recibe de la Alemania. 

La divinidad y la Providencia no se cansan , seño
res : pasando los tiempos llegará un dia en que desapa
rezca la pena de muerte , como han desaparee do otras 
tantas instituciones viejas y carcomidas, y se levanta
rá nn pedestal (í la humanidai y A la inteligencia. 

El señor SANCHO.—Es estraño que el señor Ruiz 
Pons nos kaya ocupado dos horas defendiendo la abo
lición d« la pena de muerte , cuando ayer desechó el 
Congreso la proposición, cuyi olijeio ora abolir esa pena 
para toda clase de delitos De todas maneras el señor 
Ruiz Pous está contestado por sí mismo; y no sé á qué 
viene , repito , todo lo que ha dicho su señoría respec-
pecto á este asunto. 

El señor Ruiz Pons hizo algunas rectificaciones. 
El señor AGUIRRE , ministro de Gracia y Justicia. 

- No pensaba tomar par e en esta cuestión , pero el se
ñor Ruiz Pons me ha obligado á ello: porque , ¿quién 
ha dicho á su señoría que está prohibido á los indivi
duos del Gobierno decir su opinión en las materias que 

I se discuten, ya como raínislros , ya como diputados? 
Las Cortes saben muy bien que los ministros no han 
lomado mas parte quu la que deben en las mater as po
líticas, y que no han hecho cuestiones de Gabinete sino 
aquellas bases en que lo han creído índLspensable, por
que sin ellas no pod a constituirse sólidamente el pais. 

Para defender la abolición de la pena de muerte ha 
pretendido el señor Ruiz Pons probar (y es lodo lo que 
ha hecho) que no hay crim nulidad, que el hombre no 
es dueño de sus acciones cuando trata de hacer mal, y 
quo siempre es impulsado por la demencia. Después nos 
ha hablado de la Providencia, y habiendo á continuación 
citado algunos hechos en que no lia estado muy acerta
do, ha concluido por hablar de un caso particular, del 
cual no está bien enterado su señoría, y esto se lo pue
de decir, porque su señoría lo lia estudiado muy dete
nidamente. 

También nos ha dicho su ssñoria que la universali
dad de opiniones en favor de la pena de muerte no tiene 
fuerza alguna, porque esa uníversalidal ha tenido lugar 
en todos los absurdos; pero se equívoca su señoria en 
esto, porque la universalidad que aqui se ha alegado no 
es la de un pais ni la de una época, sino la de todo el 
mundo y la de todas las épocas, no pudiendo por lo mis
mo confundirse de modo alguno con la que ha admitido 
esos absurdos en ciertos pueblos y determinados países. 

Yo no sé eoncílíar los argumentos que su señoria ha 
aducido tomados del Antiguo Testamento, con dos que 
ha sacado de la frenología: lo único que puedo decir es 
que los primeros no prueban nada contra la pena capi
tal, asi como los segundos no serán bastantes para que 
esta desaparezca de la legislación. 

Su señoria ha entrado también en comparaciones 
para demostrar que aqui se prodiga la pena capital, lo 
cual no es exacto, porque hoy se prodiga ciertamente 
bien poco, cosa con que estoy confürmc; paro de e.sto á 
aboliría del todo va una gran diferencia, pues aun cuan
do tenga los inconvenioutes de ser indivisible ó irrepa
rable, son mas los inconvenientes que resultarían de su 
aboKcíon. Entretanto siento que al hacer su señoria 
comparaciones no haya tenido en cuenta á la Inglaterra, 
la cual ha consignado en su legislación la pena de muer
te para muchos mas casos y con mucha mas crueldad 
que nosotros. 

Uabieiido rectificado los señores Ruiz Pons y minis
tro da Gracia y Justicia, pidió el señor Ramírez Arcas 
que esplicara la comisión sí la base decía relación tam
bién á los delitos políticos cometidos por los militares; 
y después de manifestar al señor Lafueuleque estos se 
rigen por leyes especiales, y de decir el señor ministro 
de la Guerra que toda sublevación militar, cualquiera 
que sea la categoria de 1(B que en ella tomen parte, se
rá castigada con todo el rigor de la ordenanza, se leyó 
nuevamente la base sesta, y hecha la oportuna pregun
ta se aprobó en votación ordinaria, después de haber pe
dido el señor Hernández de la Roa que se votase por 
partes, idea que secundó al señor Sancho, y á lo cual 
no tuvo á bien acceder la Cámara. 

Leyóse á continuación la base sétima constitucional, 
y decía asi: 

«Hi la seguridad'del Sstado exigiere eo circaostan-
cías eslraorilUiarias la suspesion temporal en toda la 
Monarquía, ó en parte de ella , de lo dispuesto en el ar
tículo... (del que dechra que ningún español puede ser 
detenido, ni preso ni separado de su domicilii»), se de
terminará por una ley. Promulgada esta, el territorio á 
ella sujiíto se regirá durante la suspensión por la ley de 
orden público establecida do antemano, 

Pero ni en una ni en otra ley "no podrá en ningún 
caso a'jtorizar al Gobierno para estrañar del reino, ni 
deportar, ni desterrar fuera de la península á los espa
ñoles.» 

Leyóse también una enmienda del señor Orense y 
otros á dicha base, enmienda reducida ¿ proponer que 
que en ningún caso puedan suspenderse las garantías 
individuales, y en su apoy(i dijo 

El señor marqués de ALFAIDA.—El no aprobar la 
enmienda que se acaba de leer es tanto como anular la 
base sesta que acaba de ser votada. 

El objeto de esa enmienda es que no puedan sus
penderse en ningún caso las garantías constitucionales. 
No queremos quQ se suspendan, porque no hay necesi
dad de hacer callar las leyes para vencer toda cualquie
ra; porque el Gobierno tiene sebraios medios para ven
cer las insurrecciones, á no ser que la opinión pública 
esté unánimemente pronunciada contra él, porque los 
Gobiernos abusan siempre de esas facultades, como lo 
vimos en 18-Í8 en que el Ministerio no usó, sino que 
abusó de la autorización que las Cortes le concedieron; 
porque no es justo que la culpa de pocos se haga pesar 
sobre muchos; porque no queremos que en circunstan
cias dadas se convierta un pueblo de ciudadanos libres 
en un pueblo de esclavos; porque, en fin, (volveré á re
petirlo), no hay nunca nece.sidad de esas facult*d-;spara 
que los Gobiernos triunfen de los que se insurreccionan, 
como lo demuestra la esperíencia, puesto que rarísima 
ViZ han vencido las revoluciones que hm venido de aba
jo arriba. . . 

Las revoluciones que vienen del pueblo triunfan en 
efecto muy dificilmente: únicamente suelen triunfar las 
de arriba abajo como la de 2 de Diciembre. Por consi
guiente no necesita el Gobierno ese recurso, teniendo, 
como tiene en la fuerza militar, suficientes elementos 
de triunfo sin apelar á la suspensión de las garantías 
iadividu^les. 

A quien mas perjudica esto es al hombre político, a 
quien sin meterse en nada se pone á disposición de las 
autoridades militares, dando ocasión acaso á hac.r de él 
un enemigo. Todos sabemos lo que sucedía con las fac
ciones. Como vejaban tanto al pais, se fué creando don
de quiera que dominaban un espíritu de hostilidad ha
cia ellas, aun en las provincias que les eran mas 
adictas. 

El Gobierno no tiene que temer i la pa^te pacífica 
de la población, pues estará de su lado siempre. No de
be hacerse lujo de arbitrariedad ni tampoco dar mal 
ejemplo, y lo haríamos y lo daríamos consignando en la 
Constitución eso que no creo conveniente. 

El señor LAFUENTE.—Es Into mas estraña la ar
gumentación del señor Orense, cuanto que siempre elo
gia en sus discursos las leves de Inglaterra, y ahora se 
opone á una base en que la comisión imita precisan, en
te lo que en ese pais se halla establecido. 

Para S. S. es mala la base, y la comisión cree qus es 
la mas liberal del provecto; siéndolo tanto en efectu que 
en ninguna Constitución de Europa se ha dado para 
casos análogos una ley igualmente suave. 

No crea su señoria que estará en manos del Guií'er-
no decidir los casos y circunstancias en que pued i el 
país encontrarse para declarar la suspensión de las ga
rantías constitucíooa'es: el iGobieiuo tendrá que apelar 
á las Cortes, y estas serán las que decidan. • 

Es imposible dejar al Gobierno menos medios de ar
bitrariedad que los que se le dejan en la base. En ella se 
da una garantía mayor que la consignada en el art. 308 
de la Constitución de 1812, á que su señoria parece tan 
afecto. Por consiguiente la comisión no puede admitir 
la enmienda del señor prenso. 

Puesta á votación la enmienda del señor marqués de 
Albaida, no fue tomada en consideración. 

Abierta discusión sobre la base, dijo 
El señor SAN MIGUEL—Conozco, señores, que hay 

ocasiones en que las circunstancias de unas provincias 
puedan ser tales que obliguen á suspender el curso de 
las leyes comunes en obsequio de la causa pública; paro 
combato la redacción.do la base, porque no rae parece 
clara. Yo pregunti': cuando las circunstancias sean ur
gentes, ¿deberá esperar el Gobierno á qua se le |dé esa 
ley? ¿Es la mente de la comisión que el Gobierno tenga 
en el entretanto atados los brazos? Si así pien.sa la co
misión, puedo la ley venir tanie. Téngalo asi presente. 

El señor LAFUliNTE.—El señor San Migm' lis om-
npzadií por reconocer que en efecto pueden sobrcniíiir 

drcunstanclas en que sea necesario para la salvacWk 
del país suspender las leyes comunes, 6 sea las garan
tías constitucionales, y apelar á medios estraordinarios: 
pero su señoría parece que temo que sí el Gobierno ha 
de sujetarse á una ley que exista de antemano quedará 
desarmado mientras esa ley se confecciona, y no tendrá 
modios para ocurrir á las necesidades que puedan sobre
venir en estos casos estraordinarios. A esto solo llene 
que decir la comisión que se refiere á la ley de orden 
público, ley que .leberán hacer las Cortes, y con la cual 
se desvanece ese temor. 

El señor S.\N VIIGUEL.—Co.ivengo en la necesidad 
de una ley de orden público; pero aprobada hoy esta 
base, ¿qué hace mañana el Gobierno sí se ve en la nece
sidad de declarar en estado de sitio algún punto de la 
Península? 

El señor O'DONEELL, ministro de la Guerra.—La 
observación del señor San Miguel es muy importante. Si 
el otro día se hubieran prorogado las Corles y el Gobier
no se encontrara hov con una sublevación en cuaiquier 
punto de la Monarquía, ¿qué hacia este? El asunto es 
muy grave; y .<i el Gobierno no se ha fijado antes enellO', 
es por no li iber creído Conveniente la comisión llamarle 
á su seno. Asi pues, ruego á la comisión y al Congreso 
que tomen en consideración lo manifestado por el señor 
San Miguel. 

El señor RÍOS ROSAS.—tres sistemas pueden adop
tarse respecto á .nodiitaseslracírdinarías. Uno el de con
ceder al G ibicrihi, carradas las GorteSj la facultad dé 
adoptar ciertas arbitrariedades, dando ctáenta despúeS á 
las mismas. Esto, nin¿un individuo de la Cátíiiíí» lo prt̂ -
pone ni lo acepta. 

Otro sistema es el de la Constitución de 37, según 
el cual, para suspender las garantías constitucionales, 
se requiere una ley. Este sistema que ha dado margen 
á grandes arbitrariedades, está ya juzgado por el tiem
po, y ia comisión ha creído que'tampoco debia propo
nerlo. Ha adoptado, puei, la comisión un nuevo sistema; 
el de la Constitución de 37, ampliándolo, es decir, con
cillando la seguridad del Estadtvcon el respeto á los de
rechos y garantías individuales, sistema que puede lla
marse doble y que consiste en hacer una ley de orden 
público que ragule el estado escepcional, cuando sea 
necesario, y otra ley diciendo que ha llegado el caso do 
aplicar aquella. 

Pero ha ido mas adelante la comisión: ha querido 
que asi en la ley de orden público, como en ia de cir
cunstancias , no se pueda pasar de ci'Tto límite, no se 
pueda llevar la arbitrariedad á ciertas exageraciones á 
que se ha llevado otras veces. 

Se dice que si cuando sobrevengan acSnteciíffiefitof 
de inmensa gravedad están cerradas las Cortes Será pre-̂  
císo qne pase mucho tiempo antes que la ley sá disCutáj 
y que entretanto quedará espuesta la .sociedad al peíí-
gro. Ya he dicho que estos son los inconvenientes aé 
este régimen; pero cuando el peligro sea muy grave, el 
Gobierno, puesta la mano en su pecho, verá lo que le 
aconseja el bien público. Por mi parte diré con franque
za, que en tales circunstancias, bajo mi responsabilidad, 
con ima mano convocaría las Cortes, y con elra pro-
mulgaria la ley de orden público. 

Creo que he satisfecho las dudas de los que han im
pugnado la base: por lo demás, he dicho y repito mu
chas veces que de'jia haberse oí lo al Giibierno en la 
comisión de Cousüiucon, asi como hí deplorado y de
ploro el poco uso que ha hecho de su iniciativa en ma
teria tan importante. 

El señor O'DONNELL , miiiistro de la Guerra.—El 
señor Rios Rosas ha manifestado la conveniencia de que 
la ley de orden público sea hecha por las Cortes. En es
to estamos completamente de acuerdo: pero ¿y si el pe
ligro se presenta estando las Cortes cidradas? 

Dice el señor Ríos Rosas que con unâ  mano las con
vocaría, y con otra daria la lev. Su señoria conocerá 
que eso no es resolver la dificultad, sino saltar por en
cima do ella; cortar el nudo gordiano quo no se pueds 

El señor SAN MIGUEL.—Mi argumento se reduce á 
decir que aun aprobándose la base, el Gobierno queda 
como estaba. 

. El señor SANCHO.—Los ministros, ya como tale?, 
ya como diputados, han podido asistir á la comisión, 
debiendo advertir que la Constitución del 37 se formd 
sin la asistencia de los ceosejeros de la Corona. 

El señor SANTA CRUZ, ministro de la Gobernaciwi, 
—Los individuos del Gabinete no han pidido asistir i la 
comisión después de haber dicho uño de sus individuos 
que no serian llamados los ministros de la Corona, aihi-
liendo los demás con su silencio. Esta es la razón por la 
que mas de una vez lo guarda también el Gobierno ep 
la discusión, ó abandona estos bancos al votar alguno 
de los principios con los cuales no e t̂á conforme. 

El señor LÍVFUENTE.—.«e levanto para baoer una 
aclaración. El pen-araiento de la conveniencia de que el 
(iobierno asistiese a las reuniones de la comisión no es 
esdusion del señor Rios Rosas, como podrá haberse 
creído. Yo t.»vB ia faoara de pn^onsr eso suc^aa. g s 
cuanto tengo que decir. 

El señor RIOS ROSAS.—Yo no mehallaba en la re
unión á que ha aludido el señor ministro: si rae hubiera 
hallado habría dicho lo mismo que acabo de manifestar, 
porque he tenido gran dolor en que el Gobierno no ha
ya concurrido á nuestras reuniones. 

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión, sa 
resolvió negativamente. 

El señor PRESlüENTE.—Orden del día mañana. A. 
primera hora se tratará de un incidente relativo al pre
supuesto de la Casa Real, y despu"s continuará la dis
cusión de las bases constitucionales. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

CORREO DE LAS PROVINCIAS. 
Las noticias recibidas do Soria coBÜrman 

las que dimos estos últimos dias acerca de la 
teliz terminación de las operaciones de la quin
ta. Los mozos á (juienes ha tocado la suerte 
de servir en el ejercito ingresaron en caja sin 
que se advirtiera ninguna deserción. 

Hace suma falta en aquella provincia que se 
concluyan las obras pendientes en la carretera 
de Madrid á Logroño. El comercio de granos se 
halla completamente paralizado , porque es 
absdutamente imposible trasportar los granos 
de un punto á otro. En Haro y otros pueblos se 
venden los cereales á buen precio, en tanto qu^ 
Soria contempla sus graneros colmados, sin 
que pueda desprenderse de una fanega por falta 
de compradores. De poco sirve que haya abun
dancia y deseos de adquirir aquellos artículos 
de primera necesidad, si cuesta mucho m^^ ca
ro &u conducción que el producto que darían eú 
buena venta ASÍ es que hasta el momento en 
que los caminos de la provincia de Soria sé 
hallen practicables, al menos el que acabamos 
de mencionar, será de todo punto imposible qua 
el comercio de cereales prospere, antes por el 
contrario decaerá visiblemente á pesar de las 
abundantes cosechas con que remunera la tier
ra las faenas de los labradores. No creemos que 
serán desatendidas las quejas de los sorianos y 
que el Gobierno por su parte impulsará los tra
bajos de aquellos caminos para sacar á la pro-
yi^ncia de la postración ,en que se encuentra por 
falta de comunicaciones. 

Han terminado en Miranda de Ebro las ferias 
que se celebran en esa villa. Hubo gran con
curso de compradores de casi todas las provin
cias , pero el escaso número de ganados que se 
presentó hizo inútiles los deseos de aquellos. 
Ademas de esto, los precios que los dueños exi
gían eran exorbitantes , contribuyendo á que 
desapareciesen los compradores. Muletas y ca
ballos que el año anterior se vfindieron en cien 
ducados, no se han dado en el presente por do 
ble cantidad. El ganado vacimo ha sido también 
escaso y caro. Ignórase la causa del corto n ú 
mero de vendedores, cuando las ferias de 
Miranda siempre se distinguen por la multitud 
de ganaderos , siendo de las mas concurridas 
de Castilla y en las que se hacen grandes ven
tas. Algo habrá influido la circunstancia do la 
aparición de los faccioso* capitaneados por Me-
noyo en esos mismos díab", pues aun cuando 
valen poco para trastornar el orden , no quieren 
los traficantes esponerse á que les sorprendan 
en medio de un camino, único hecho de ar
mas que pueden llevar á cabo. Esti es la razón 
porque la feria se fué resintiendo cada vez mas, 
retirándose antes de tiempo los que hablan acu
dido á vender sus ganados. Sin embargo, es r e 
gular que persuadidos de la insignificancia de la 
facción, vivamente p-írseguida , vuelvan á enta
blar sus contratos, despreciando como se m e 
rece los abultados rumores que circularon en el 
mercado. 

' Escriben de Segovia que ha llegado á las 
inmciüaciones dü la ciudíd y de aqucl'as s ier -



tus rauUituá de ganaderías h^shumautes pam daba entenderse acerca de su aplicación 
verificar el esquileo, cuyas lanas buscan con 
tanto anhelo los fabricantes catalanes y estran-
geros. Aun cuando las lanas leonesas son mas 
á propósito para la fabricación de algunos tegi-
d o s , se hallan muy acreditadas las segovianas 
por los buenos resultados que ofrecen, y que 
en otras clases de telas superan aun á aquellas; 
asi f s, que permanecen muy poco tiempo en los 
almacenes. 

Delitro de poco tiempo recibirán los sego-
vianos con mas brevedad el correo, si como 
se d ice , comienza á partir desde San Rafael 
para aquella ciudad , en vez de hacerlo desde 
Villacastin y viceversa. Esta mejora redundará 
en provecho, no solo del comercio de la provin
cia , sino de los particulares , que desean ar
dientemente cotmidiCarse con mayor celeridad 
que la que en el dia tienen 

Continúa inalterable la tranquilidad en las 
provincias de Aragón y Cataluña , donde se dis
fruta del beneficio que proporcionan las abun
dantes lluvias. 

Las obras públicas,nanto en Valencia como 
'en Cataluña, siguen con actividad, particular
mente en el Grao, donde se trabaja en grande 
escala para obtener uno de los mejores puertos 
del Mediterráneo. Las de canalización de Ebro 
siguen también avanzando, y en el l'rincipado 
se proyectan otras nuevas viasde ferro-carril. 

Grande é inapreciable mejora se va á po
ner en ejecución en Cádiz, construyendo 
las obras necesarias para dotar de a¡¿uas dulces 
á i« ciudad por medio de un acueducto. Este 
pensamiento se trató de llevar á cabo por el 
conde de O'Reilly en 1786. Este señor quiso 
restablecer nuevamente el Tempul. Para ello 
mandó reconocer los restos del antiguo acue
ducto, tasándose el costo de la obra en la suma 
de catorce millones de reales. Remitido el pro
yecto al Gobierno de aquella época, se estancó 
en las oficinas sin que nadie volviese .á pro-
njoVerlo. Conociendo el Ayuntamiento h es
casez de aguas que se esperimenta en Cádiz, 
admitirá desde el 11 del corriente hasta el l5 de 
Agosto próximo cuantos proyectos se presenten 
sobre el particular. Deja ademas en plenalibertad 
á sus autores para fijar el sitio de donde han de 
tomarse las aguas- La obra que se haya de eje
cutar con arreglo al proyecto que merezca apro
bación, se sacará á píiblica subasta, imponién
dose como primera obligación al contratista, 
que retribuya con 15,000 reales al autor, que 
pagará en el acto de terminarse el remate. 

Las ventajas que la población de Cádiz 
reportará con la ejecución de una obra tan 
colosal, son inmensas bajo cualquier punto de 
vista que se mire- Muchos trabajadores encon
trarán el sustento de sus familias, la abundancia 
de aguas hará desaparecer la penuria que du
rante la estación calorosa sufre la población, y 
la circunstancia no menos atendible de servir 
también para conducir las necesarias á la inme
diata de San Fernando, hace creer que to
da la provincia se interesará en que no se 
desvanezcan las gratas ilusiones que el Ayunta
miento hizo concebir á los gaditanos-

Parece que aun existen en el parque d?l Ar- , 
señal de la Carraca las piezas de artillería de ' 
grueso calibre y de moderna invención fundidas 
en la fabrica de Truvia, las cuales se destina
ron para las fortificaciones de la is a de Ciiba. 
Esas piezas comenzaron á remitirse en el año 
anterior', sin que hasta el presente se haya 

determinado nada acerca de su embarque. Ig
noramos cuando se mandarán conducir a' pun
to de su destino, que es donde mas falta hacen. 
Oe-na hacerse asi serán infructuosas las sumas 
invertídas en la fundicioa de unas piezas que á 
la verdad habrán costado algunos miles. 

De El iris de Ahneria tomamos lo siguiente: 
«Muy ¿n breve debe ausentarse de esta capital el 

gobernador de esta provincia señor don Domingo Velo, 
por haber sido trasladado á la de Málaga con ascenso. 

En el tiempo que esta digna autondad ha ejercido 
el mando de la provimfia, no ha desmentido su patrio
tismo acrisolado, sus servicios y sufrirjiientos por la pa
tria, conquistaudo las simpatías y aprecio universal, por 
ja rectitud, celo é inteligencia con que ha desei^peñad» 
las delicadas funciones de su cargo./Ha ficred¡ta(io«n 
mas de una ocasión sus buenos sentimientos y su indis-

Eulable tama de liberal honrado y pundonoroso. Ha sa-
ido dar í su posición todo el carácter legítimo sin afec

tación ni orgullo. En él ha encontrado justicia y con
suelo el desgraciado: ha proporcionado pan al necesi
tado, y en lin, puede ir seguro de que Almería y los hi
jos de su provincia, sienten verse privados de una auto
ridad conciliadora que ha sabido captarse con buenas 
acciones un aprecio y estimación inmensos. Donde 
quiera que esté cuente siempre que será grata la memoria 
de su administración entre nosotros, como lo será indu
dablemente en k capital de Málaga mañana que tenga 
ocasión práctica de apreciar las virtudes do tan distin
guido patricio. 

Imparciales é independientes darao! á cada uno lo 
que se merece, y asi como alabamos las buenas accio
nes, censuramos y censuraremos siempre, con entera 
independencia, los actos que sean dignos de ello, en 
cuanto nos lo pirraite la Índole de nuestra publicación, 
y cuenta con que del señor Velo jamás hemos recibido 
favor de ningún género, ni como funcionario, ni como 
particular.» 

CORREO ESTRANGERO. 
Los periódicos de" Londres y algunos de Pa

rís del 11, traen el testo de los protocolos de 
las conferencias de Viena que han sido comu
nicados al Parlamento inglés, con los varios 
memorándum, conteniendo las proposiciones 
y contraproposiciones. En la imposibilidad de 
reproducir por todos estos documentos que iré • 
naos dando á medida que nos lo permita el es
pacio de que podemos disponer, por ahora y 
para que nuestros lectores puedan formarse una 
idea exacta de lo ocurrido en la conferencia, 
publicamos un estracto de aquellos docamen-

tos. 
Por él podrá verse oficia'mente que ningún 

resultado, ni completo ni incompleto, ni total 
ni parcial, han tenido las negociaciones, y en 
presencia de la declaración hecha por el prin
cipé Gortschako£f en la última sesión de 26 de 
Abril qua «era condición esencial del equilibrio 
«europeo y de la independencia del Imperio 
totomAnoiA pfesencia en el mar Negro de una 
tescuadra formidable rusa,» no puede uno me
nos de quedarse admirado al ver á lord Grey 
anunciar en la sesión del 10 de la Cámara de 
los lores «que el lunes próximo, 21 de Mayo, 
«propondrá una manifestación á S. M. para es-
«presarle que, en opinión de la Cámara, son 
itales las proposiciones de Rusia que podian 
«haber sido aceptadas por las otras Potencias, y 
«que tendían al objeto para el cual se empren-
«dió la guerra.» Curiosa en verdad, dice la Pres-
se, será la demostración que de su proposición 
haga lord Grey. 

Hé aquí el resumen de los documentos: 
La conferencia se abrió en Viena en IS de 

Marzo, con un discurso del conde de Buol, al 
cual se confió unánimemente la presidencia. 
Después de apelar á los sentimientos de paz y 
de conciliación, este discurso conténia una de
claración importante • «; El emperador de Aus-
itria, dijo el señor de Buol, se ha formado una 
«opinión acerca de las condiciones indispeiisa-
ibles de la paz, y por nada, aunque fuera por 
«las consecuencias mas graves, dejará de soste-
»ner esci'upulosamente los compromisos que con 
»sus aliados ha contraído.» Estas condiciones 
indisputables eran las cuatro garantías, que ha
bían Sido comunicadas á los plenipotenciarios 
rusos. El príncipe Gortschakoff declaró adherir
se á todos los principios que en ellas iban con
signados (inclusa la cesación de la preponde
rancia rusa en el mar Negro) y que estaba dis
puesto á adoptarlas como punto de partifla de 
las negociaciones. Los representantosde Francia 
y de Inglaterra hicieron observar que no estando 
í;stos principios sujeto;; -i (iiuCUoiou. -.olo que-

Se fijó como sigue el orden "de la discusión: 
l.° los Principados danubianos; 2.® la nave
gación del Danubio; ">. = la limitación del poder 

' ruso en el mar ^egro; o. ° la situación de los 
cristianos subditos de la Puerta. 

Después de haber pedido inútilmente que 
se admitiese Prusia em la conferencia, los ple-
nipotencÍHrios rusos consintieron en !a abroga
ción corij;ni;í<i y definitiva de tonos 'os tratados 
celebrafli>s entre Rusia y Turquía con respec
to á los Principados, arreglándose el estado fu
turo de estos territorios por un acto solemne de 
la Puerta, que consagran el mantenimiento de 
todas las inmunidades y de todas 1;ÍS libertades 
de la MoMo-Valaquia y de Servia, ba jó la ga
rantía amistosa de las grandes Potencias. Supri 
mióse, por consiguiente, todo protectorado es-
clusivo, y hasta aparentaron los plenipotencia
rios rusos mucha solicitud por la garantía de 
las franquicias moldo-valacas. A un comité es
pecial que debía pedir instrucciones á Cons-
taiitinopla, se confiaba el arreglo de los porme
nores administrativos. 

No ofreció mayores dificultades la cuestión 
del Danubio. Con este motivo declaró Rusia que 
nunca, por su parte, había entendido poner obs
táculos á la libre navegación de aquel rio, y que 
los que se habían notado provenían de causas 
naturales. 

A esto replicó el señor Prokesch que no po
nía en duda las buenas intencíonps de Rusia, 
pero que el resultado estaba poco conforma con 
las declaraciones de esta Potencia. Se convino 
por fin que, bajo la garantía de las Potencias, 
se aplicarían al Danubio los principios sentados 
en 181o para las dornas vías navc|ables de Eu
ropa. Para prupoin r las medidas necesarias de
bía nombrarse una comisión especial compues
ta de represcntantiis de todas las Potencias. 

Rusia consintió en no restablecer la cuaren
tena del Sulina, y en no levantar fortificación 
alguna entre fas corrientes de e?te rio y San 
Jorge, 

Todo se presentaba perfecta ip en te, cuando 
en 26 de Marzo se llegó al tercer ^unto. El con
de d3 Buol pidió que ante todo se hiciese á los 
ministros de Turquía y de Rusia una invitación 
para que presentasen á 'a conferencia sus res
pectivas proposiciones, si algunas tenían que 
producir. A esta invitación cortos se apresura
ron á adherirse Mr. de Bourqueney y lord John 
Russell. Pero habiendo declarado el principe 
Gortschakoff que ninguna proposición podia 
presentar, se acordó un plazo para den<ro del 
cual pudiese pedir instrucciones á San Peters-

burgo. 
Austria entretanto manifestó deseos de pasar 

desde luego á la discusión del cuarto punto, y 
en esto fué apoyada por el príncipe Gortscha
koff; pero tenían por instrucciones los ministros 
de Francia é Inglaterra no pasar adelante hasta 
el arreglo definitivo del tercero-

El 17 de abril, después de una interrupción 
de 18 días, abrió de nuevo sus sesiones la con
ferencia para oír las proposiciones que habían 
sido objeto de la consulta hecha al gabinete de 
San Petersburgo por el príncipe Gortschakoff; 
pero este plenipotenciario se contentó con de
clarar que le era imposible coriiesponder á lo 
que esperaba la conferencia; queRusia ninguna 
proposición hacia, aunque estaba dispuesta á 
tomar en seria consideración cualquiera que se 
le hiciese, siempre y cuando no fuese contraria 
á los derechos de soberanía del emperador de 
Rusia eu su propio Imperio. Mr. Drouyn de 
Lhuys, que, lo mismo que Omer Bajá, llegó á 
Viena durante la suspension^le las coiitbrencias, 
manifestó su sentimiento de que, después de un 
plazo de diez y ocho días, nada mejor tuvieran 
que proponer los plenipotenciariüs rusos á la 
conferencia; y á su vez propuso á los aliados 
que inmediatamente acordasen entre si una 
proposición, concluyendo con preguntar al prín
cipe Gortschakoff si se creería Rusia herida en 
sus derechos de soberanía, con renunciar á la 
facultad de construir un número ilimitado de 
Íwque9«n e! mar Hegrtf¡. A et$a oriatimJUíMt»^^ 
ta CQntestd el principe Goctscl^koif, que «ni 
por tratado, ni de ninguna otra manera consen
tiría Rusia en reducir su marina' á un número 
limitado de b u q u e s . / C o n semejante respuesta 
quedaba de hecho terminada la cuestión. 

Esto pasaba en la sesión del l7 de Abril. En 
la del 19 los representantes de las Potencias 
aliadas, después de haberse puesto de acuerdo, 
renovaron la proposición de la limitación de 
buques, y el príncipe Gortschakoff preguntó in-
cídentalmente al conde de Buol sí en su jui
cio debia esta limitación asegurarse por la fuer
za en caso de que á ella no accediese volunta
riamente Rusia. 

El conde de Buol contestó que lo único que 
en aquel momento tenia que hacer era reco
mendar la proposición á Rusia, reservándola su 
soberano la decisión del asunto. 

En la misiaa sesión, y para el caso de que 
Rusia manifestase repugnancia en fijar por sí 
IQS límites ó en dejárselos imponer por la con
ferencia, propuso Mr- Drouyn de Lhuys un con
venio particular entre" la Puerta y Rusia, el cual 
debia'discutirse en presencia de la conferencia. 

Ademas de la limitación del poder ruso im
plicaba el tercer punto la idea de la convenien
cia de que el imperto otomano entrase mas 
completamente en el sistema general europeo. 
Mr. Drouyn de Lhuys propuso colocar bajo la 
garantía comnn y recíproca de todas las Poten
cias la integridad y la independencia del Impe
rio otomano. 

Mofare la palabra «garantía» opuso dificulta
des el príncipe Gortschakoff, negándose, por su 
parte, á que se exigiese garantía positiva y ac
tiva , si bien consintiendo eu considerar como 
negocio europeo cualquier usurpación contra la 
integridad del Imperio otomano, pero rehusaba 
hacer de ella un caso de guerra. Esta manifies
ta y singular contradicción daba muv triste idea 
dé la sinceridad de Rusia. 

Apremiado para que se esplícase con mas 
claridad , presentó en 21 de Abril un documen
to por el cual se esforzaba en demostrar que la 
marini rusa no podia ser para e! territorio oto
mano origen de peligro alguno , y concluía de
clarando que ninguna objeción opondria Rusia 
contra la apertura de los estrechos á la marina 
de guerra de todas las naciones. 

Esta es, según l'o hace observar el Tmes, 
la única oferta positiva que Rusia haya hecho 
en todo el curso de las negociaciones; pudiendo, 
anadia el príncipe, volver la Puerta á cerrar los 
estrechos cuando lo juzgase conveniente. 

En la última sesión (26 de Abril) declaró en 
resumen el príncipe Gortschakoff que en la fa
cultad dada al Sultán de llamar en su auxilio á 
las escuadras estrangeras residía la mayor ga
rantía de su independencia y de su seguridad 
en ser admitido en el equilibrio europeo, y que 
hasta era condición esencial de este equilibrio, 
y,de la independencia de la Puerta «la presen
cia en el mar Negro de una escuadra rusa for
midable». 

Los ministros de Francia y de Inglaterra se 
negaron á discutir estas proposiciones y decla
raron que estaban agotadas sus instrucciones y 
sus poderes; los plenipotenciarios rusos, por su 
parte, declararon que , con' presentar varías 
proposiciones, Rusia había hecho todo cuan
to de ella era posible esperar. 

El conde de Buol puso fin á la conferencia 
dec'arando que, en el concepto de Austria, el 
proyecto propuesto por Mr. Drouyn de Lhuys 
ca 'completo y elicaz , en tanto que las contra
proposiciones rusas no con'enian , á lo sumo, 
mas que principios parciales que tal voz p'-ulinn 
ser comprendidos en un sistema completo y 
general. 

I Lu parto telegráfico do l'aris íechadc uver 

por la maRana se anuncia que el dia antes (el l-i) 
comunicó el Gobierno francés al austríaco que 
Francia é Inglaterra desechan las proposiciones 
que por conducto del Gabinete de Viena había 
hecho últimamente Rusia. 

EUROPA 
FRANCIA.—Ayer se recibió en esta Corte el 

parte telegráfico siguiente: 
Paris 13 por la mañana. 

La espo-iciüii so lia alúcrlo hoy en medio de una 
aílutíiicia «sombrosa. De resull s de esta el pan ha sua 
bido en Par s. La .municipalidad y el Gobierno han 
diciailo m-iliilas para que esto no redunde en daño do 
las clases pobres.. 

Londres Ib de la mañana. 
Los consolidados qucJamii ayer á 89 !)|8. 
ALEMANIA.—Nada nuevo de Alemania. Las 

correspondencias y periódicos de Viena y de 
Berlín no ofrecen interés-

Los periódicos de París publican el siguien
te parte telegráfico: 

Viena, fO deMavo. 
Circulan por aqui varios rumores, j ' entre ellos uno 

que necesita confirmación y es referente á la próxima 
dimisión del conrliMle Buol. 

RUSIA.—El correo de hoy no trae noticia 
alguna nueva de Rusia; á continuación reprodu
cimos, aunque de fecha atracada, las únicas quo 
leemos en los periódicos estrangeros. Una cor
respondencia de San Petersburgo, dirigida al 
Boersenhalle de Hamburgo, confirma la noticia 
de un levantamiento de los siervos de Lkrania, 
y hasta se dice que la insurrección se ha hecho 
ostensiva á los Gobiernos de Pultawa, de Tscher-
nigow y de Targpw, asi como á las cercanías 
de Mohilew. 

A la fecha del 5 el tiempo se mantenía bue
no en el Báltico, donde varios buques mercan
tes habían precedido á la escuadra volante in
glesa. 

De OJessa escriben en 27 de Abril que, por 
orden del general Üsten-Sacken se han minado 
todos los edificios importantes de Sebastopol, 
y que se estabaH haciendo preparativos para 
destriiir lo que quedaba de la escuadra rusa del 
mar Negro. 

PARTE OFICIAL JDE LA GACETA, 
(Gacela de ayer.) 

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciíincia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulla lo siguiente: 

Madrid. 
Invadidos del cólera-morbo. . . . 
Muertos da los anteriormente in

vadidos 
ídem de los invadidos en este dia. 

El Pardo. 
Invadidos 

El estado de salud pública en los demás pueblos d« 
la provincia no ofrece novedad alguna, según los par
tes recibidos de los señores Alcaldes. 

Madrid á las doce de la noche del f4 de Mayo de 
185o.—Luis Sagasti. 
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VARIEDADES. 
CRÓNICA DE_LA CAPITAL. 

—SAJI ISIDRO.—Los juegos saturnales y olímpicos de 
la antigua Roma son nueces y pan tostado si se com • 
paran con la romería del ranto patrono de Madrid. Núes-
Iras fiestas cívicas, nuestras famosas corridas de toros, 
nuestras verbenas, nuestro entierro de la sardina, nues
tras p-ocesioiies religiosas, nuestras revistas militares, 
nuestro San Eugenio con sus meriendas en el monte 
del Pardo, nuestros panecillos de San Antón, San Se
bastian j San Blas, nuestros melones de la Virgen de 
Vallecas, y últimamente nuestras procesiones del Dios 
chico y el Dios grande, caila una de por sí y todas á la 
par, rio conmueven, no exaltan, ni reui.en á tantas y 
á tan diversas go.ntes como la nunca bien ponderada ro
mería (ie San Isidro. Esta fiesta, á pesar de su carácter 
popular, es, sin embargo, la mas üiicíal que se celebra 
eu Madrid. 

Kréfetrainienle,-0t «Setal de oAc^a, et del ejército, 
el de zapatero, el da albañil, el de carpintero, el de te-
jedop-, el de platero, el de sastre, el del resguardo, el de 
nai'ioiiitles, el de alabarderos, el del bordador, , las ofi
cialas de modistas, tombrereras, floristas, pasamane
ras y ribeteadoras, son las que dan carácter oficial á 
este aniversario de las campanillas y frasquetes. . 

El usía al pisar la pradera de San Isidro, depone 
ante las aras del buen humor y la franqueza todo el 
aquel con que se le distingue en las calles y paseos de 
la Corte, y una vez nftzclado, revuelto y confundido ion 
la multitud , baila y canta, chilla, cae, corre, bebe, 
come y revienta como los demás. La bulla se cierra con 
la noche , y los ánimos y las cosas vuelven k su natural 
estado, no sin que las rosquillas de Fueiilabrada, las boti
jas de leche de las Navas , los frasquetes de canela, café 
y menta, tan sabrosos como baratos y baratos como no
civos, hayan sido diezmados por los voraces consumi
dores que de fonda en fonda y de puesto en puesto van 
cambiando por estas fruslerías los dos reales que hau de 
llorar mañana. 

—CoMurucADO.—Se nos dirigen las siguientes lineas 
que insertamos: 

Señores redactores de El Clamor PúUico: 
Muy señores míos y de toda mi consideración: A los 

señores redactores de La Regeneración remito hoy las 
siguientes líneas , que suplico á Vds. he sirvan insertar 
eu su liberal periódico , i cuyo favor les quedará re
conocido su atectisírao s. s. q. b. s. m. , 

Calos Massa Sanguineti. 
Señores redac'ores de La Regeneración. 
Muy señores míos: Al dar Vds. cuenta en su perió

dico ilcl resultado de la causa formada en vi' tud de mi 
denuncia al editor responsable de El Amigo del Pu-blo, 
afirman Vds. que el juicio es nulo, porque DO se citó al 
espresado editor para la formación del jurado y no «pu
do por lo tanto hacer uso del derecho de recusación que 
la ley le da.» 

Padecen Vds. un error, señores redactores. El edi
tor responsable de El Amigo del Pueblo recusó «vein
te» de los treinta jueces que la ley le permite recasar, 
mientras que el ministerio fiscal recusó «treinta», lo 
cual contesta á otra especie mas aventu"ada de su artí
culo. Por lo demás la ley no exige que se cite al editor, 
como Vds. suponen para presenciar el sorteo y solo hay 
un real decreto de 1839 que manda al promotor asistir 
á ese acto. 

Ruego á Vds. que en justa rectfíicscion se sirvan in
sertar estas líneas que les dirijo cbn la debida autoriza
ción, á lo cual les quedari agrailecido su seguro servidor 
Q. B. S. M.—Carlos Massa Sanguineti. 

—OFICIALES DE REEMPLAZO.—Se nos remiten las si
guientes líneas: 

Al dar la real orden de 30 de agosto último, no cabe 
la menor duda de que el señor ministro de la Guerra se 
propuso administrar justicia, reparando los perjuicios 
que sufrieron en su carrera los señores jefes y oíicial'is 
que fueron separados del ejército por asuntos puramen
te políticos. 

Innumerables fueron los jefes y oficíales que por 
efecto de circunstancias políticas recibieron unos sus re
tiros, y otros sus licencias absolutas. Al hacer sus soli
citudes, apoyándose en la real orden citada, se encon
trarían los espedientes formados del modo que mas agra
dara á los que tenian ínteres en que fueran bajas en el 
ejército, y sus hojas de servicio se hallarían redactadas 
con poca imparcialidad. Como probableniente estos do
cumentos habrán servido de base para hacer las clasifi
caciones, es muy fácil que algunos se encuentren su
friendo agravios en su carrera, que no pueden reclamar, 
mediante á que la real orden de I.° de mano próximo 
pasado cierra el paso á nuevas solicitudes. Aun hoy exis
ten oficiales que ignoran el resultado de sus solicitudes, 
y cuando lleguen á clasiflcarlos, sí se padece una equivo
cación, se verán en la dura precisión de conformarse 
con ella, í.ucsto que no les queda el derecho de recla
mación. Bajo este conceplo, y á fin de que haya justicia 
en todo, rogaríamos al señor ministro de la Guerra, pa
ra que aquellos jefes y oficíales quo en tiempo oportuno 
hicierou sus primeras reclamaciones, y se hallan clasifi
cados, pero que en ello sufren perjuicio, se dignara dar 
una nueva orden, en la cual so les permita entablar sus 
gestiones, con el fin de reparar los daños que pudieran-
sufrir en su carrera. 

—RELOCKRO cnnuEnon.—Paseando ayer un caballero 
por la Fuente Castellana, se le presentó un hombre mal 
vestido y le dijo:—Caballero, ¿ha vista \'d. correr á un 
huiiibre hacia este lado?—INo he visto cornr á nadie, 
contestó el interpelado.—Pues ahora lo verá Vd. replicó 
el primero; y arrancándole brn-camnnte e! reló de! bol- i 
íülo del oh-.üCí'O, î uandc 1') t'H'f- ou su noder echó í mt- " 

rer como un gamo, quedándose el paciente can un piJ-
mo de narices. 

—SALIDA.—Lord Howden, representante de S. M. B. 
en esta corte, ha pasado á Aranjueí con el objeto de 
permanecer en aquel real sitio una corta temporada. 

^líscÁNDAo. - Días pasados hubo una acalorada dis
puta entre un caballero francés y un cochero, que con el 
mayor descaro del mundo pretendía que el eslranjero 
le abonara 120 rs. por haberie ocupado dos horas su 
berlina paseando desde Atocha á la fuente Catellana A 
no haber mediado gentes que hicieron entrar en caja al 
auriga, seguramente hullera rstatado al estrangoro 
que luego volvería á su pais maldiciendo de las cosas de 
España. 

Bogamos al señor Sagasti que dedique un momenfo 
al-arreglo de los Simones, haciéndoles fijar dentro de 
los vehículos !a tarifa de precios, con lo cual so evitar- n 
abusos y di.-gustos, porque también caen en las rediS 
de los autoinedontes marlrüeños muchas personas de 
provincia-; (juc vienen por priíoera vez á Madrid. 

—DESGRACIA.—El lunes por la tarde fue atropellado 
por un cuche un pobre muchacho de seis ó siete años, 
en el tránsito que media desde el puente de Segovia á 
la ermita de San Isidro. La au cridad intervino en el 
suceso inmeditamente, y prodigó sus auxilios al niño 
atropellado, ei que es muy probable que á estas horas 
haya espirado. 

—OTRA.—Uno de los operarios del ferro carnl que 
venia en el tren que salió de Aranjuez anteayer á las 
seis de la tarde, murió curca de la elación de Cíen -
pozuelos victima do un doscuido. Parece que ruando 
el tren marchaba con bastante velocidad, el engrasador, 
pues tal era la ocupación del muerto, abandonó sulugar, 
y sallando de uno en otro coche procuraba buscar un 
asiento desocupado para guarecerse del aire, hubo sin 
duda de írsele un pie, y cayendo entre dos coches qnedó 
aplastado por las ruedas y muerto en el acto. Este in
feliz que estuvo ya herido antes do ahora, cuando era 
fogonero, deja una viuda y tres huérfanos. Refiére-e 
que antes de salir da Aranjuez presentía instinliva-
msnte su fin funesto, pues al despedirse de otro compa
ñero, le indicó cierto temor que, sin saber esplicárselo, 
esperimentaba al emprender este viaje. 

—A QUIEN coRREspor̂ DA.—Es necesario que en las ca
lles que se están empedrando, y á cuya entrada se sue
le poner una cuerda atada á dos maderos, se coloque á 
la punta de estos un farolito, con el objeto de evitar que 
un prójimo se estrangule, como estuvo á punto de su
ceder anoche á cierto individuo que, teniendo la gar
ganta á la altura de la soga, se dio con ella tal golpe en 
la nuez, que por poco se la caica. 

—REBAJA.—Habiéndose reclamado por una corai-ion 
de escritores del señor ministro de la Gobernación que 
rebajase 20 rs. en arroba de peso del franqueo de pe
riódicos, fundándose en lo agobiadas que se ven las em
presas por los inmensos gastos quo pesan sobre ellas, se 
ha servido rebajar diez. 

—POLICÍA.—Se han visto estos días algunos comisio
nados de la autoridad reconociendo la leclie que se es
pende en las plazuelas. Ignoramos de qué manera se 
habrá hecho este reconocimiento. Para corregir el abu
so que siempre han heclid los espsndedores de este li
quido, es indispensable que todos los dependientes del 
ayuntamiento, encargados do la policía urbana, estén 
provistos de un instrumento destinado al objeto, que de-
Den llevar colgado del botón de la levita, como sucede" 
en París y otras capitales de Europa. 

La vigilancia debiera estenderse, en concepto de 
algunos, al vino, al aguardiente, á los pescados y á la 
caza, fundándose en que nunca mas que ahora es ur
gente é indispensable que la autoridad local consagre 
toda su atención al importantísimo ramo de la salud 
pública. 

—LITERATURA CORNAMENTAL.— Convencido lino de 
los inteligentes en tauromaquia de que la afición á las 
corridas decae de dia en día, por el estado á que ha lie -
gado la lidia, en la que no se observa el verdadero 
toreo, ni se mata recibietuio ó al menos de fren
te, y si cuarteando, ó cuando el toro no mira al es
pada; y ocupándose en los medios'que deben adoptarse 
para que el Gobierno no deje de recibir las crecidas 
cantidades que de contribución paga hoy la plaza de 
Madrid, propone la realización de un pensamiento que, 
según dice, inspira lisongeras esperanzas, 

—DIPLOMÁTICO.—Ha sido aduLtido cerca de nuestro 
Gobierno como reprSséirtáiíté'del de Buenos Ai es al se
ñor don Juan Thompson. 

—GRAN P.ARADA.—El dia 27, primero de Pascua, se 
celebrará la entrega de banderas á la Milicia Nacional de 
la provincia de Madrid, que asistirá juntamente con la 
de la capital á la gran parada que se celebrará con este 
objeto. 

—DENUNCIA.—Hoy á las doce y media, se celebra en 
el piso bajo de la audiencia territorial la vista de otra de 
las denuncias que pesan sobre La Soberania. El señor 
Figuevas, diputado á Corles, está encargado de la de
fensa. 

—BIEN iiEcno.—El Gobierno ha mandado no se con-
ceito. licencias á los empleados residentes en poblacio
nes donde se recele U etisteñcia del cOIera-mortiu. 

—PBOMTITÜD.—En todo el me.'í de Mayo constará 
el ejército de mas de 70,000 hombres. Es cosa que está 
llamando la atención de algunas personas la admirable 
rapidez con que han ingresado y se han instruido los 
quintos, que se están fogueanoo, y que dentro de 
quince días se hallarán en el mismo pie que los de-
niá soldados. Con esto se ha venido á demostrar ¡o 
que liemos creído siempre, que en España basta un mes 
para tener un ejército numeroso cuando hace falta. 

—FILANTROPÍA.—El regimiento de Gerona que se ha
lla en Aranjuez, adoptó do* criaturas hijos de una po
bre viuda: al menor, de edad de tres ó cuatro años, to 
vistieron con un traje completo de cazador; esta infeliz 
criatura tuvo la suerte de llamar la atención de la Prin
cesa, por su reluciente chacó y acerada bayoneta, y fué 
presentado en las habitaciones de S. M. La Reina se en
terneció al v»rle, dijo que querían que le educaran por 
su cuenta en un colegio militar y le dio un billete por 
valor de algudus miles de reales. 

—SUBSISTENCIAS.—.\nteayer entraron por las puertas 
de esta capital las cantidades de los artículos que á 
continuación se espresan: 

2132 fanegas de trigo. 
1184 arrollas de harina de id. 
2780 libras de pan cocido. 
5783 arrobas decarbon. 

92 vacas que componen 35840 libras de peso. 
387 cameros que hacen 9363 libras de peso. 

Nota de |i s precios al por mayor y por menor á que te 
espenden en el mercado los artículos que i contiliua-
cioii se espresan: 

Rs. vn. 
arrnka. 

43 á 50 

U 
58 
70 

Carne de vacs. . . . 
Id. de cai-ncrü. . . . 
Id. de ternera. , . , 
Tocino añejo. . . . 
Jamón. . . . . . 
Id. sin hueso 
Aceite 50 á 
Vino 25 á 
Pan de dos libras. . . . 
Garbanzos 28 á 
Judias 18 á 
Arroz 23 í 
Lentejas 14 á 
Carbón B 1|2 
Jabón 46 á Patatas. 

Trigo, . 
Cebada: . 
Algarroba. 

60 
64 
8o 

54 
32 

34 
28 
3Í 
18 
6 

48 
4 1(2 á6 

MERCADO DE MADRID. 

de 35 á 40 

Cuartos 
lilir. 

16 á 
á 

25 á 

de 
de 

18 
20 
34 

i 24 
34 á 38 

á 42 1|2 
15 á 16 
8 á 12 
9 ¿ 11 

10 á H 
8 á 10 

10 á 12 
B « 6 
á i lf2 

17 á 18 
1 l [2á2 1|2 
rs. vn. le á 161i2 rs. vn. 

á 21 rs. vn. 
OBSEi^VACIONÜS UBTEOROLÓGíCAS DE ÁTSR. 

itOCkS. 

; .TERKÓMS-
T E R M Ó M K T I T R O . CBN-

RKAÜMDR.i TÍGRADO. •ARÓMBv. I-nanos 

7 de m. 6 3i4 s 0'8 1(2 80126 p. 51|2 liNO. 
12 del d. 12 1i4s0|15li4 s0 26p. 5 1|4hN0. 
Bdel. t . 10 1i4s0ll2 3i4s0l26p. 5 li4llN0. 
áf*ecion»t aítronómicat d* hoy al tiempo mtdit. 

EL SOL. 
Sale á las •* b. y 47 m. - Se pone á las 7 h. y 13 ra. 

El dia dura 14 h.v 26 m.—La noche 9 h. y 34 m.' 
ÉL 29 DE LA LUNA. 

Aparece á las 4 h. y »3 de la m. Retardo 32 m. 
Se ocu'ta á ks 7 h. y 59 m. de la m. 
Fasa por el meridiano á tas O h. y 16 m. del dia. 
Los relojes deben señalar hoy al medio dia v«írda-

dero,. ó sea al pasar el sol por el meridiano, las 11 
horas, 56 m. y 7 s. 

La ecuación del tiempo et; 3 m. S3 s. 
GACIÍTILLA RELIGIOSA. 

SANTOS DE HOY. 

San Juan Nepomuceno, mr. y san Hbaldo. 
Cultos. Se gana la indulpencia plenaria de cuarenta 

horas en la iglesia del Sal?8(.or y San Nicolás, habiendo 
por la mañana misa cantada y por la tarde vísperas so
lemnes antes de reservar. 

También se cantarán ví>peras solemnes á la festivi
dad de mañana en las parroquias y san Isidro el real. 

Siguen celebrándose las novenas de la virgen de los 
Desamparados en Monserrat, la do San Pascual en su 
iglesia titular y hi de santa Rita en el Carinen Calzado. 

Advertencia. Mnñana á las ocho tendrá luĝ ar la pri
mera comunión ile los niños de las escuelas jjias de San 
Anlouio Abad, saliendo en procesión después por las «a-
'Is? coutií̂ M:- al colegio. 

CRÓNICA ESTRANGERA. 
—EMBARQUE.—En el ComtituÜonnel del 7 del actuiil 

-leemos lo siguiente: 
«El viernes último se embarcaron en Lyou y e. ¡UÍ 

bajeles del. Ródano varios sugelos empleado.̂  eii lo:; l.;-
¡égrsfos eléctricos de Francia. 

Según dice el Salul Public, se díiígcn á V.iriia, 
destinados al telégrafo eléctrico de. aquella ciuJail, y el 
cual, como todos sabeír, ha trabajado hasta el pro;-;eiite 
con muy poc;ireguíaiiilad. 

—EFECTOS DE LA E.MBRIAGL-EZ.—Hé aquí como se e.-̂ -
presa el Courrier de I' Eurc al referir un laineiitable 
suceso ocurrido en aquel país 

Dos individuos de la Lalamle regresaban el día 3 del 
actual de la villa de Honlleur, donde habían ido á ven
der algunas botellas de sidra. 

Uno de ellos, llamado Rouval, estaba comp'efa'nr-n-
te ebrio y á pesar de esto propuso á su compafií-io •;. 
Letourveur, Si quería entrar en una taberna úf !;;;:>••-
ville. 

Negóse este á aceptar el convito, mas no bien jinl-o 
emitido su parecer, arrojóse sobre él e! borra'clio Uou-
val, con ánimo decidido de a.ses-narle. Durante r,'L",i i.s 
minutos sostuvieron ambos adversarios una luc!);i i r-
rible, pero gracias á algunos testigos prcseneis'cs d'̂  i:;ii 
bárbara escena, hicieron las paces por aquel moini i:'", 
y M. Letourveur continuó su camino. 

Sin embargo, Rouval, que se había irritado a!t;t!>!?'i-
te al ver la resisteacía opuesta por su amigo, siguióle 
los pasos, cortó una rama do un árbol que poiiia pervir 
de palanca en caso de necesidad, y apenas Iniliii-nsn 
llegado á un parage solitario, acercóse á él cual un tigre 
sediento de sangre, y le descargó dos fuertes garrol.a-/.03 
en la cabeza. 

A los gritos que dio el herido acudieron algunos ti-n-
bajadores, que por casualidad se hallaban cerca del lu
gar de la catástrof'í, y después de muchos esfuerzos le 
trasportaron á una casa del pueblo, donde espiró á los 
pocos instantes. 

La justicia ha dado orden de prender á Rouval en 
cualquiera parte donde se halle. El desgraciado Letour
veur deja en la orl'andnd ^ cuatro hijos minores y su
mida en la viudez á su pobre esposa. 

—SEGUNDA ARCA DE NOÉ. — El Clipprr ainerii-'uia 
Great Rcpúblic, que fue incendiado á poco de Inber si
do botado al agua en New-York, completamente repara
do de las averías que sufrió por aquel accidente, ha lle
gado al Támesis de.spues de una travesía de IJ dia* 
hasta las co.'̂ l£s de la Gran Bretaña y subido en tf«.* 
mas al canal de la Mancha luchando contra recios vien
tos de proa que han reinado al K. Desde que fiisnieó en 
la ría le han visitado inteligente.? y aficionados á l,i ma
rina, siendo universalmenle admirado de totlos ellos 
tanto por su sólida y elegante construcción , como por 
lis novedades, algunas muy ingeniosas, que se notan en 
su aparejo. Mirado desde tierra no se ve en su ra-'̂ o y 
apuriencia cosa que difiera á la de otros buqu's amefi-
cauos de su especie, si no es en su gran longiiiul y la 
mucha prolongación del tajamar; pero una vez sobre su 
cubierta queda uno pasmado á la vista de su ii;rii;[isa 
manga, que es mayor que la de ningún navio i]A in a á 
flote y llama sobre"lodo la atención de la verdadev.i «en
te de mar su aparejo nuevo y die-tramente combinado 
y compuesto do cuatro palos que tienen las cualidades? 
de fragata y barca. Las gavias están dividiilas en dos 
partes, superior é infor or, pudiéndose virar la primera 
torta ó arriaria en banda sin el tamborete. Las vergas 
de la parte inferior están prendidas á los tambori t̂ 's c ii 
abrazaderas de hieiro en la misma forma que la; ma
yores. 

Lleva sobre su cubierta hermosas casetas que Un 
man de huracanes , tanto para recreo de los pasagi'ro.̂ -, 
como coirioJidad de la tripulación, que de esta miuiera 
se halla siempre al abrigo. Próxima á popa del palo ma
yor tiene una caseta reducida en que se halla eolocuia 
una raaquinita de vapor de fuerza Je 8 caballos con cuyo 
poderoso auxilio y sin fatigar la gente levan con In itm-
yor facilidad y rapidez las anclas , bracean las b(T;.Ms, 
izan las gabias y botes, descargan, cargan, dan !;'S i; .¡li
bas y ejecutan ías faenas mas penosas alu)rrau;lo uu gr,..ii 
número de marineros de dotación. A caUKi de su e.-iraor-
dinaria manga no puede entrar en ninguno de los l)oi-k.<! 
de esta ría y tendría que alijar su carga en Loiig Reach 
ppa poder subir á lilac Rivall, pues cala sobro 27 pies 
de Burgos. Mide 3,400 toneladas , tiene do largo 3.!0 
píes, 57 fi2 de manga y 30 de puntal en la bo,ÍP.̂ :i, 
medida de Burgos. Viene lastrado con 3,000^ tonelaeias, 
6 sean sesenta mil quintales de gusiio. Es sin Cvim el 
mayor buque de vela quÁ hay en el mundo. 

—BENEFICENCIA.—En el Memorial ffc Courtrai lee
mos lo que sigue: 

«Después de haber consagrado este invierno rías de 
tres mil trancos el circulo filantrópico Ae L' Oors, [j-ra 
la compra de patatas y ropa económica, determinó cons
truir en su úitima ^osion cincuenta camas de iiii-rro r i •. 
ra dislribuiriríS entre los pobres de aquella ciudad, .ÍP.-
tes del próximo invierno. 

Con esta nueva construcción son ya doscieiilns /.is 
camas que se han construido á espensa.? del círculo » 

— FERRO-CARRIL.—Ei dia 3 del actual csctiben da 
Thielt á la Gazetto Van Geni: 

Los trabajos del camino de hierro pertenecinit • í la 
Irianda occidental, continúan con actividad. Los terra
plenes y desmontes de la segunda linea de Tliieit o.;tan 
nteramente concluidos y mas de 300 Irabi^jadores sa 

ocupan en concluir el camino undante con Wouter-
gem, Grammene y Deynze. 

En la segunda línea, cerca de la estación de Thieit, 
han tenido que invadir un montecillo de i2 á 14 pies y 
terraplenar las cercanías. 

Deide el lunes están los rails, por cuya ra-¿on es de 
esperar que en la próxima semana circuleii los wagones. 

El puente que debe contruirse sobre el Loys, diceu 
todos que ha de ser una obra maestra. 

—DESGRACIA.—El. Oteruafeur Belge, correspondien
te al 8 del actual, refiere el suceso que sigue: 

«Anteanoche á las once, al atravesar la diligencia 
de Louvain el bosque do Rouges, atropello á un' hom
bre que estaba parado junto el molino de viento de Na-
ffiur, dejándole muerto instanláneamenle. 

Se cree que e^te desgraciado es natural de Turin, y 
su oficio mercader ambulante.» 

—NECROLOGÍAS.—M. de Lebon, miembro de la comi
sión médica de Brabante, ha muerto á la edad de 84 
años, y M. Pedro José María Vergawe, juez de paz y an
tiguo consejero provincial, falleció en Thourout el 5 del 
actual á la edad de sesenta y nueve años y seis mese.s 
También han muerto en Paris Mme. Victoria Jaciiuolot, 
pintora del gabinete del Rey y de la manufactura do 
Sevres, á la edad de 53 años, y M. Alejandro de l^aidie-
vardiere, antiguo impresor y uno de los fundadores dsl 
Globe y del Magassin piUoresque. 

Por último, á las sois de la mañana del 7 del actual 
murió en su palacio do Mons la siMM)ra marque-;a du 
Evora y Vega, hija del marqués Gages. 

—APUNNTES CURIOSOS.—El decano del episcopado cató
lico es actuilmenle el arzobispo Samuel, del rito armo
nio-unido. 

Este prelado, quo tiene mas de ciento cuatro años, 
ha celebrado en Lemberg tros jubileos, en otras tantas 
iglesias, pues esta ciudad tiene tres aizobispo.s católicos 
que profésiin cada uno de ellos el rito católico, el griego-
unido y el armenio-unido. 

CRÓNICA DE TEATROS. 
—LA GAZZANIGA.—El dia 9 salió de Burcelnna con 

dirección á Italia la eminente artista señora Gazzaniga; 
pero deberá volver á Barcelona en el próximo mas da 
Julio en razón al comprolniso que, se dice liaher con
traído con el empresario señor Muíquez , al cual ha sido 
cedido por una pequeña temporada el teatro Principal. 
También tenemos entendido tiene relación cnn e-=te su
ceso la llegada del gra» tenor Malvezzi, quo despue.5 
de haber cantado por espacio de dos,años en el teatro 
Real de Madrid , ha merecido ser nuevamente escritu
rado para el año ventero. Igualmente es cosa segara, 
que formará parte de esta notable compañia la célebre 
d'Angri de Abella. 

DIVERSIOMES rUBLlGAS. 
PRINCIPE.—A las ocho y raedia.—.tfa^ííaícíia. -i 

Ver y no ver. 
Nota. Se está ensayaudo á beneficio de don Vito

rino Tamayo y Baus, el drama nuevo origifial en tres 
actos y en verso titula lo Hija y Madre. 

CRUZ.—\ las ocho v media.—Primera representa
ción de la ópera española nueva en tres actos titulada 
La conquista de Sevilla, desempeñada por las .'-•ein.ras 
inuri/. y Harrejon y los señores Barbati, 1 'rii.::.;!ez 
Amores, Oriola, Bcrdalonga y 50 constas de aiui.os 
SCXOfi' 

CÍRCO.—A las ocho y media.-Caíait'/fx.—B t 
VARIEDADES.—Funciones para o!aria.oa.--

cuatro y media de la tarde.—Don Juan TíHiorki 
cómicos nuevos. 

A liS ocho y medía.—£^¿ zapatero y d rey, {s 
parte).—Los cómicos míeteos. 

tue. 
- .'\ las 

Los 

íüuiKla 

* ^ 
Editor rasponsalik', 

D. Franciíco Marüiioz de !a Tor?". 

Imprenta de don Ferhasido {;...n .... 
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CASA EN PARIS. CASA EN LONDRES. 

ottveauiés 
TARA 

Señoras y Ctibaííeros 
rriLLADO i.A 

VENTA AL POR ME í̂OR. 22 VENTA POR M\YOR. 

CALLE DE LA MOMERA. MADRID. 
El c^tablociinieiito rtc la Esposicion de Lon Ires, deudor de su fiíma á una ilustrada clientela, 

<s ya Uin coiiocidn, no ^olo en esta Corle, sino lainhien en las otras capitales de España, que se
ria molestar la atención del lector con una pomposa relación de los artículos tan variados con que 
están [iroviítos su ^ almacenes, á pesar de que el dueño de diclio establecimiento cree no necesita 
repetir en este ai;ui'.cio lo que lodos saben, puesto que las señeras y caballeros que le lionran 
con su cunlianza c.-t,¡n enterados de esta verdad por cíperimeniar todos los dias que diciía casa 
de comercio no tiene cí.mpí lencia en Madrid, tanto en los precios rea mente nisravillosos por su 
baratura, como en hís calidíules de los géniros, siempri! elof̂ idos, cada estación con el mayor 
cuidado ¡í BU-JIO en ias mas acreditadas fábricas de Francia é Inglaterra. 

ñSVERTEliCIA. 
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LEGITIMA ESENCIA 
DE ZARZA PARRILLA AL VALOR. 

Es tan conocida en lodo el Reino la esencia de zarzi di' ünrro'l berraanos, que es reputada 
como el mejor regt neralivo, depurativo y atemperante do 'a sf.ngr,-. Î ara atender á los numero
sos pedidos, se li«n visto precisados amontar un laboratorio especiid para dicbo articulo con cuyo 
medio hay siempre un depósito de diez mil irascos. Lo que avisamos á los señores farmacéulici s, 
drogueros, y nuestros numerosos corresponsales, pues que sus dtmandas serán cumplidas en 
el acto. 

Madrid: botica y laboratorio de licrrcll bcrinanos, calle Mayor, i7; de Rodríguez, Concepción 
Gciónima, y Ulzurruin Cru/.. 

Provincias: Zaragoza, boticas de Hrria y Burgakia, caile de San Gd: Calatavud, Zardoja; Gua-
dalajara, Almazan; Alcalá, Mouzé; Toledo, Loptz de Ciislóbal. 

Nota, txí'ase en cada frasco la lirina y rúbrica de Borrell hermanos. P. (Bcr). 

Gran desrubriinien'o. Aceite vegetal á 4 y 8 rs. bote. Calle de la Monte
ra, uúm. 45, cuarto entresuelo. Es el único'producto que reproduce la Eu-
'•npa por el mas elieaz y verdadero jiara hacer sadr, crecer el pelo en las oa-

' isezas mas calvas sin moloslias ni jiriviH ioiK'S. En la barba surte igual efecto. 
Hay uu eolracto de las mismas plantas para" desengrasar el pelo y faciUlar ^u salida: precio 4 rs. 

iiürn, lo lienda. antesdePelip;ros. 
SOíí!'l!'C,M)i:A'ri'; i:t-ü.\OiMiA. iVuevo procediiiiieiito para componer uno mismo con faci/i-

dad 100 piezus rotas dfl cristal, chira, !uz;;, i t e , con solidez y prontitud. En Francia, Inglaterra 
y España se usa con gran éxito. En un minuto te enseña su apiicacion. 

C-dledcScvlüa. 

GRAN TALLER DE COMPOSTURAS. 
El acreditado compositor de la real casa de S. M. la Reina de España, perfeccionado en Pa

rís y Lnndre», compone en 2i horas cristal, Icza, china, fanal -s, piedras, etc., etc.^ con admira
ble so'idcz y liormoswra, y sin que se conozca el ingrediente que une las roturas. Calle de la 
Montera, núni. 45 y 17, iicnda núm. 10 en el pasage de Murga. 

RSCELENTES POLVOS CARBONOSOS 
para hormo?ear y üoiphir la dentadura, garantidos por una sociedad de sabios: 4 rs. Lote, calle 
de Sevilla, r.úm.'S tieüda. 

ESENCM Í'ASTA. 
:!CJ¡i)n:iral'!:' para teñir las canas y bigotes de negro permanente. Montera, 4o, entresuelo. 

1 - 1 1IS2 (fiO) 

NOTICIA INTERESANTE 
A T0D4S LAS SEÑORAS, 

riúin. 45 y 47, cuarto entresuelo casa del Pasage._^ Calle de la Montera , „ , 
La modista de vestidos (j'ne ha sido'por espacio da algunos años de SS. AA". R R . las 

ssrerií'ima-' señora.s Inf:;ritas y de lo mas d'̂ sliiiguido dé la sociedad, ha trasplantado de París la 
nio.'a, 1 corta v.'südos, mardidctas etc. en el acto, para que cada seño'-a lo baga en su casa con 
noüili'fi ecoDOTiia. ¡'recios del corte: un vestido 8 rs.; chaqueta fi rs.; manteleta 4. Se venden 
pafnuies igu;i¡inci;le pura las provincias y Madrid, á 8 rs. Tenemos los últimos figurines, y lassc-
)ro'';>,í puedi-n (li'ííir el corle. 

Kot.i. Ter.iüioí talleres bien acreditados para las hechuras de vestidos, manteletas y todo lO 
peculiar lie está ryno, 

LECÍÍE METÁLICA, INVENCIÓN ACREDITADA. 
Calle de Sev.llii, num. to tienda, (antes de Peligro.-;). 

Con esta esculenle preparación se limpia pro .to y bien sin desgastar los metales, etc., plata, 
oro, piedras finas y falsa?, ms'lcliov y toda clase de metales sin perjudicarlos absolutamente. Las 
manos mas ineptas consigutu olj'evA'dtado. 

r.uícvA i']siíiNci7v'T:sPEC[AL., , 
• y de todas telas y colores, 

También se .saca pcrfecla-
Sirve para quila" praiiio V bien las mat.chas de los panos, s-i as 

sin perjudicarlo en lo mas iniaimo. Caüe de Sevilla, núiii. 10 lieuda. 
mente la gra,sa de los sombreros. 

BLANCO Y ROSA. 
Inimitable para blanquear 

uolo. 
\ hsrinosear el culis y dejarlo muy debcado. Montera, 45, cntre-

i—1 15-2 (61) 

-EBRÍFLGO DEL DOCTOR SAEZ . , , . _ . . „„ ! . „ _ Y PALACIOS. 
E'd[> ineiüeanicDlo, cuya estia'Winaria iliracia en la curación de las tercianas, cuartanas j 

dem;.s cal.'iituras inier-niterítcH es hÍMi ('(nK eidn hace diez y sei< años y qu'! durante algunos se 
ba ven ii'a cii la boticii del seior Callantes, so despacha al presente elaborado por su autor en 
el lai i.valoii,, farmacéiUico de don Carlos lil/iirrun, calle de la Cruz, frcnle al teatro. Los fras
cos l;in.:dns al precio de ¿O rs. van ;.con)pañaaos de una instrucción unpresa y rubricados por el 
autor. r< 1 -

Taiiiiiicn lo despachan en Linares dmi Tomás Fernandez; Cácoros el señor Castro y el señor 
Hurtad..; Hayos, el señor Casilla; l>ao!plüna, scoor L̂ md,-.; Córdoba, el señor Avdés y Cano; So-
ri;i, lUm Be.oilu Calahorra; Nájer-', don Juan Nazar; Guailalupe, don Nicolás MArl_̂ n; _^Plasencia, 
dmi H.iiiioii Jiménez. 3—3 

EN EL LABOIlATíniiO UUIMICO DE BORRELL 
HERVÍANOS, (ULL'''. MAYOR, NUM- VI. , ^ 

Co'ivencidos 'ie oue l'i.;;"; ios pnü'eo.niieiilos puestos en ¡irüclica para blanquear los jarabes 
cliil)iir;i'i',yooñ ozúeaVos do'fe^iüida caHil.d lô  alleran, nosotros no empleamos mas'que azúcares 
reüu/oios. De esto mo '.o huy íj ueguíidad de eiiconlrar en nuestra casa jaraues de buena calidad, 
do un sabíoo franco V agrddábic. , , , , ,• j 

¡iül .11.;.. In-. 'a-yb.s de ,-,zalwr, de grosella, de frrsa, de granada, de goma, de hmon de ns-
raoiC'ie e.orlez.Í do culra, de nsaivi. visco, de cuiaütriÜQ, de canchelagua, de zarzaparrilla y lo
dos Icís j.aabcs niedicinal-Oo Finesc'.o-ion alguo.a. 

Predo 4? rs. botella grande. ., , , , j i , , n . „ 
NOT.\. Los pLídidos tiue se nos bagan de fuera, ácr.Jo en caut:, a U l men..is de doce boleU\s, 

ert,ii servidoi án aumento de caja y embalaje. ^ (Bor) 

Les Modes parisiennes. 
Diario de la buena sociedad de Paris. 

LAS MODAS PARISIENSES están reconocidas hace (loce años como el mas bello periódicu 
de modas de Paris, el mas elegante, el mas variado y como el que mejor sabe representar el 
tocador, el gusto y las maneras de la buena sociedad parisiense. Se le considera como el guia 
entre el mundo elegante y cuenta entre sus suscritores todas las jóvenes Reinaa, las princesas 5 
loda la aristocracia de los grandes Estados. 

El periódico LES MODES PARISIENNES sale todos los sábados en Paris; cada número tiene un 
hermoso figurín de COMPTE CALIX, grabado sobre acero é iluminado á la acuarela; todos los meses 
da una hoja de patrones del tamaño natural. Por último, toda persona que se suscriba por un 
año recibe un magnifico albura titulado LA VIE ELEGANTE DE LA SOCIKTÉ PARISIENNE. Se suscribe 
en Madrid Esposicion estrangera, calle Mayor, núm. 10; Barcelona, señores Salas hermanos; Cá
diz, Avelardo de Carlos; Sevilla, Geofrin; Valencia, Mateu Garin; Coruña, don Celestino Alva-
rez; Badajoz, viuda de Carrillo; Vitoria, don Bernardino Robles. Precias: un año 144 rs.; seis 
meses 72; tres meses S.'?. (A) 

IRRIGADORES Y^CLISOS 
^^ Nadie pticde desconocer las ventajas y utilidad de estos artículos en oposición con los de los 
antiguos sistemas. Se sirve uno de ellos por sí mismos, se aplican no solo á lavativas, sini t mbien 
á inyecciones, son de chorro continuo y funcionan sin embolo ni resorte , no necesitando hilaza, 
cuezo ó corcho. So hallan en benitas cajas ó presentan ellos mismos formas agradables á la Tista 
lejos de ser repugnantes. 

Esposicion Estrangera, calle Mayor, núm. lo.—Precios de 5i9 á 140 rs. (A) 

de los Sres Uliagon hermanos y 
compañía de Madrid. 

Desde 1." de Abril este imjportante servicio de giro mutuo queda establecido en 220 plazas 
no líspaña. El abono de tiempo y de dinero que el publico ha encontrado en el servicio de! últi
mo nies de MarzO; duraiile el cual solo trabajuron entre sí 146 plazas , es la mejor recomendación 
que puede baeerse en cslii condiinacion útil y provechosa á todas luces. Por medio de ella todas 
las peqncíias traii^accioiio,- ile, la Corle con la« provincias , de estas con 'a Corto y de las pobla-
eioni-s eiiíie :i , snu li'j.li-^ y p!'i:n:us, sin los riesgos que, tiene la traslación de fondos en metálico 
de un Punto á o'ro. Li t;o-;s coiisiante en su propofilo de generalizar su servicio en toda la Pe-
iiinsuUi, prosigue aurn.'üi^iniio el iiúmoio do, sus corresponsales, y espide y admite, á condiciones 
co:ivencinn.V.fs, girns si bre todos liis puntos donde los tiene ya establecidos. 

Despacho en M:víri.l, caile de Alcalá, 36, principal déla izquierda, desde las 10 de la mañana 
liasta las cu-Uro de la tarde. Mm, P. (P. C ) 

SACOS DE NOCHE Y CABÁS FRANCESES. 
L'li'cs para ins viajes, licinas traillo de París mi bonitojiínido lie estos olijetos. I,os liay ile todos tamaños y de tela de 

gran varieilad. Los tegidos y moquetas n}ii qin están lieelios son de lo mejor, y sus diliiíjos representando unos llore', 
vistas, animales, etc., y otros á listas de la mayor sencilleí: no dudamos que llámanin la atención de los rom|)rado^e^, 
Desde el tajiilalistn que liaee uu vin '̂e al estiauiíeio, liasta el s¡m|ile esludíanle ijnc va pasar al IMIO de su familia oí 
meses de vacación, todos neccsílau uu saco de noolie donde llevar ciertas premias y ohjetos de aseo que por tener que es-
lar siempre á la mano, no es posible encerrarlas en el baúl ó maleta. I os precios son IB, 3'¿, 36, 58, 45, 58 70 84 03 v 
loo reales. > . . . . 

También hemos recibido un abundante surtido de esta dase de cestas llamadas cabás tan litiles v aun indispensables 
para las señoras, casas de familia y de pensión y demás establecimientos. En un reducido volumen, y bajo la forma ma, 
elcüante aventajan en murho -j las grandes cestas • spañolas, qu no pueden llevarse por ninguna persona decente. Las 
hay hechas de tola alfombrada y de paja con |;;randes asas y de t<idos lámanos, á los precios e (i, 8, 10, 12, i,i, ifi, \fj<. 
+0 y iiO reales. A los viageros elesanles, turistas, escrilores y artistas en general, les avisamos pueden ver li'ndas'cartcras 
é bolsas con rorrea para la cspaliía, unas depiei ciinmn y otras de marroiui. á 40 y 40 rs, con inertes y bonitas ho-
i a !las Esposicion estrangera, calle Mayor, núm. 10. A 

GABINETE DE CURACIÓN 
PARA ENFERMEDADES SECRETAS Y DE NIÑÜS. 

El especialista en paitos y enfermedades de niños, que v.ve cal e de Carretas, núm. 13, cuar
to principal, lia abieilo en su casa un gabinete para curar en pocos dias y con el mayor decoro 
sigilo las enfermedades venéreas, herpéticas, escrofulosas y humorales de ambos sexos. El precio 
de cada cura ó consulta es de 20 rs., adviriiendo que la pénona que necesite dos ó mas curas al 
día, no paga mas que la primera, siéndole gruiis las restantes. Ricibc diariamente el profesor á 
los caballeros de 8 á 10 de la mañana y d:' (i «8 de la noche. Y á las señoras de 10 á 11 y li2 de 
la mañana y de 4 y i|2 á O de la tarde. Ninguno de los que concurren puede serviste por nadie. 

La consulta diaria para la curación de niños, es de 12 á 3 de la tarde. También asiste á do-
mi ;ilio. 

Nota. Se reciben consultas por escrito, á las que se contesta al momento viniendo lranc>s ó 
con una libranza de duscienlcs reales. . 1—1 3 (72) 

Estol escelenles poUos denlífricot 
tienen garantida su bondad con el dic
tamen de tres profesores á quienes el 
señor alcalde-corregidor encargó sa 
análisis cientiftco. I^ualmcnie han si
do analizados por el ilustre colegio de 
farmacéuticos de esta corte, y decla
rados inofensivos para la salud, á la par 
que esencialmente dentífricos. Para 
•vitar que la m.i'evolcncia falsifique 
este precioso artículo de tocador de
fraudando los intereses del público, 
todas las cajas llevarán esta rúbrica, 

c 

y se perseguirá ante la ley al que la 
suplante. 

VoNTos DK VRNTX.—Siibida do Sun— 
n Crüir, núm, W, tiend.i dolos Angeles. Carrera t" San Gerónimo, ndm. r>. l-i le de r.Rr-
rcMs i'i'im. IS. .lacomelrczo, núm. (¡4. Prínripe, ni'ms. l i y ;i3, liizar del Príncipe. Calle 
Aii:.'s(,, ,|c Pcl'!,n-os núm. 12. Calle de Toledo, núm. ,3i, drogneria de S.nilislfhan; y en 
el i¡..;'i!sili) ceníral de Ls|.;iria, Puerta del Sol, nútn. 10, donde se venden por mayor y mo-
aor c'ju la rebaja conveniente á la importancia del pedido. 

PRESERVATIVOS 
CONTRA EL COLERA. 

En el laboratorio químico y botica de don Vicente Moreno Miquel, Puerta del Sol, calle de 
Alcalá, núrn. 1, se venden fumigaciones para destruir los miasmas que puedan atraer esta terri
ble enfermedad y los medicamentos alopáticos y homeopáticos para precaverse de ella, con la 
instrucción del modo de usarlos, y también los medicamentos preconizados hasta el día para 
curarla 

Hay botiquines homeopáticos de todo lujo y de lodos precios, y se preparan de todos cuantos 
medicamentos hay descubiertos hasta el día. (14) 

ICCIONARIO 
DE AGR'CULTURA PRACTICA Y ECONOMÍA RURAL. 

Se ha terminado ya esta importante publicación, cuyo lomo 7.° y último se está repartiendo 
á los señores suscritores. Si alguno dejase de recibirlo, la administración espera se sirva avi
sarlo. 

Habiéndose dirigido á la misma muchas personas pidiéndoselo el referido tomo 7. , que desean 
poseer por contener, enlre otros, los interesantes artículos de trigo v vino, la empresa, deseando 
complacerlas, se ha decidido á dar dicho tomo al precio do sesenta reales vellón, trance de porte 
á provincias, á pesar del perjuicio notable de quedar los ejemplares incompletos. 

Los pedidos á la administración, calle de la Reina, núm. 27, cuarto segundo. 4 (P. C.) 

PRESERVATIVO DEL COLERA. 
Los médicos de Viena aseguran que de lüO.ÜOO personas que tomaron dicho preservativo no 

fué ninguna a(uc;ida. • ,. 
Los de Rusin, Prusia, Inglaterra y Francia aseguran también que pueblos enteros se han li

brado de la epidenda con solo hacer uso oportunamente de este precioso preservativo. El ilustrado 
prolVsor de Barcelona don Juan Somlley, maniüesta por su parte que en dicha ciudad de 2,500 .á 
3,0U0 personas que. lomaron el preservativo no fué mas que una deellasatacada,lo cual fué debido 
á una tuovlo emoción moral que sufrió. 

Por mi parle puedo asegurar que da 3,700 que llevaron el preservativo de mi oficina á los 
puntos mas infestados, no hé teniau noticia de que liava sido uno atacado ; mas si eslo no fuera 
exacto, invito á lodos los profesores á que publiquen lo contrario para uo llevarme una gloria que 
no me (>erienece. . 

Hallase de venta en la oficina de Farmacia del Dr. D. Ramón Castillo calle de Preciados, nu 

Precio: paquete 8 r.s. coa su iiistriicciün. l-̂  C^) 

AGI':NDA DE BOLSILLO O LIBUO DE MEMORIAS. 
diario para 185d, para uso de los particulares; un tomo rústica 6 rs., Iiolundesa 8; carteras de 10, 

'Agenda iie bufete ó libro de memoria, diario para 1855, un tomo en folio encarlonado, 8 rs. 
Agenda de bolsillo para uso do los médicos, cirujanos, farmacéuticos y veterinarios, ó libro 

de memoria, diario para 1855; precio rústica 10 rs., encartonado 12: carteras 14, 16 y 20. 
Estos libritos llamados en b spaña vulgarmente carteras, pueden rivalizar con cualquiera otro, 

asi por su esmerada impresión como i'or su buen papel, su lindo y cómodo tamaño y encuader-
nacion del mejor t-usto: contienen muchas y minuciosas noticias relativas á la capital y ;d roiner-
cío. Se halla en la librería estrangera y nacional de don Lodos Baiily-Baillier̂ e, calle del Principe, 
lúmero 11. ' (^) ''-~'^ 

DE GÉNEROS DE ÓPTICA, 
EN EL ESTABLECIMIENTO DE TAILOR Y LOWB, CALLE D L PRINCIPE, Núm. 12. 
Cerrando en breves dias este establecimiento por tener que ausentarse sus dueños de esta 

Tortc, hacen almoneda de todos los artículos existentes, espendiéndolos á precios sumamente 

Nuestro conocido completo surtido de géneros de ó, tica, raatemálieas y lísica, sa ha au
mentado estos dias con una gran remesa de los mismos artículos, los cuales para darles ""= 
pronta salida se venderán con notable rebaja do precios. (21) 

es una 

OBJETOS DE ESCRITORIO. 
En el Bazar de! Príncipe, calle del Príncipe, núm. 33, al lado de! teatro hay un completo sur

tido de objetos para escritorio á los ¡.r-n-ios siguionles: . 
Papel de las mejores fábricas de Inglaterra y Francia, por rcsmitas desde 19 á 60 rs. cada una. 
Sobres para cartas, desde 4 á 16 rs. la caja. 
Paneleras inglesas, superores á 00, 100 y t i * rs. 
Cortaplumas, cuchillos de marfil, lapícelos, linU negra y de colores, mangos para plumas 

odas clases, lacres ingleses perfumados.y olios vanos arliculos á pr#vios módicos. (11. t".) 

BAZAR DEL PRINCIPE. 
CALLE DEL PRINCIPE, NUMERO 55. 

Siempre gustoso de complacer á su tan numerosa como escogida clientela, el director de esté 
establecimiento, advierte que acaba de recibir un f urlido tan variado como completo de objetos 
el mejor gusto. Los que quieran hacer regalos encoui;aran cuanto deseen, pudiendo reunir 
siempre o útil á lo agradable. 

La gran variedad de objetos, nos iinpido anunciarlos, pero no podemos monos de recomendar 
les elegantes neceseres de todas clases , las preciosas cajas para guantes, los frascos , estatuas 
carteras , petacas , tarjeteros, porla-nioncdas , gemelos de teatro, adornos, brazaletes , sor-
lijas , etc. etc. 

Siempre se encontrará el surtido mas completo en períunaeria de las primeras fábrica?, y 
también: 

Vinos de Champagne, á 26, 28 y 30 rs. botella. 
Ídem del Rin, 28 y 36 rs. id. 
ídem pajarete de Alicante, 12 rs. id. 
Tomando doce botellas se hará un descuento. (B. P. 

Tratado de telegrafía eléctrica, por 
el teniente coronel don Ambrosio Garcés de Marcilla, un tomo en cuarto con 8 láminas. Precio, 
36 reales. 

Se halla en Madrid en la librería estrangera y nacional, científica y literaria de don Carlos 
Bdilly Bailliere, calle del Príncipe, núm. 11. 3—3 (40) 

I 

COMIMAPOR 
calle del Desengaño nüm. -jQ. 

Los chocolates que se elaboran en esta fábrica, son de 32, 40, y 48 cuartos libra, 
7, 8, y 10 reales. Los de 32 y 40 se componen de guayaquil con una parte do caracas 
de segunda. El de 48 de dos terceras psrtesde caracas de segunda y una parte de pri
mera. El de 7 reales libra mitad de caracas de segunda y mitad de primera, y el do 8 
reales todo de caracas de primera. En el de 10 reales libra se pone una pequeña parte 

de soconusco. Se hacen las tareas si los consumidores lo de
sean á su vista. El tueste del cacao se hace al vapor. Los ci-
hndros y molinos son do piedra La igualdad y limpieza con 
que se lijice el molido, recomiendan este estalilecimienlo co
mo el primero en su clase. (P. C.) 

ENFERMEDADES DE L»S MUJERES. SÍKcK 
PKLLE, parlera ó comadre, profesora d-. partos ventajoiíaraenle conocida á la par que celebra
da por los rasuitadc/S que ha dado en el tratamiento de las enfermedades uterinas; curación pron
ta v radical, sin exigir quietud ni régimen alguno, de las inllamaciones can.̂ erosas y ademas de 
las pérdidas, abatimiento, mal estar; causas muy frecuenits y siempre ignoradas de la esterilidad, 
de la languidez que se nota en las mujeres sin motivo aparente, palpitaeiones, debilidad, ende
ble?, estilación producida por los nervios, de gadez y en f;eneral de un gran número de enfer
medades que basta ahora y fuera de e>t.>, método se reputan como imposibles de curar. Los me
dios que ernpb a la señora LACHAPELLE á la vez tan simples como de una infalibilidad absoluta, 
son el rfsuliado obtenido al cabo de veinte y cinco años dedicados al mas asiduo estudio j á la 
observaci'.n práctica en el tratamiento especial de las afecciones de que son objeto estas líneas. Sa 
reciben consultas ludos los dias en la Rué Mnnlbobor, número 27, cerca de las TuUerias en Pa
ris. (A 1071) 

OBSERVACIONES RECOPILADAS 
SOBKE EL J.MUllE L.MIOZE PE NAl!.4M.\S AMAllUAS. 
TÓ.MCO AM1-M.!1VI0S0, PHIi MLCIIOS ¡MÉDICOS QUE 

IIA.N' HKCno USO DE KL. 
Ilipofoi.illa.—M. K..., liifirir/inilriaio, rorre ile niHiro 

en iniidicu sin seguir los Cüiiscjos.dc ninguno. El mejor 
iiicliu de rurailo L-l i!i'("nraiiiiiar «ii mcillcanunio nicio-
n;il i|ue puiliesc Mimoteiso á Ins esigcíci'S » á los capri
chos lie sn cu'.iclcr, y -i su const^iiitc n'oviliilad. El jarabe 
Laio :i'. iiiiiico aiili-iiervioso, proiliiee ol mejor efecto sotire 
este ilificil ciircrmo Le he prescrilo de tres a cuatro ru-
charailas piir di.i, il jándole la liberlait de v.inar las horas 
itelilia en que debia taraarlo. Esta libertad ha gustado á 
mi hipocondriaco, que ha obtenido los mejores electos dei 
ja-abe l.aroie anti-nervioso, que se acomoda tan fácilmen
te i los caprichos de los enfermos afectados de hipocon-
ilria. 

Doctor B.E.. . 

CONCLrS:ONES. 
nc numerosas y sin contradicción nolabillslraas obser

vaciones, pensamos poder tener el derecho de sacar las 
conclusiones sisuientes: 

1.^ El jarabe Laroze de cascaras de naranjas amar-
Sas, tónico anli nervioso, es el agente higiénico mas pode
roso de la medicina natural, en todos los casos de males
tar, precursores de enfermedades que, lo mas comnemcnte, 
hace abortar, regularizando las fnnciones del organismo. 
Es eficacísimo para combatir las palpitaciones de corazón, 
la hepatuis crónica con cerramiento de blgado, ictericia, 
liebres lentas nerviosas, con aniquilación y debilidad ge
neral, fon.stipaciones tenaces, malas iligesti'ones, ausencia 
de apetito, lii ocondria complicada de gastritis, gastritis 
agudas ó crónicas, histérico complicado de gaslrilis, re
tortijones de tripas, do'ores y calambres de estómago, ace-
ili.is, calor, irritación del mismo órgano, desfalleciraiento, 
males de corazón, vómitos nerviosos, cólic s nerviosos, 
nebrósis visceral, convalecencias tardías, languidez, per«-
limiento. debilitación del sistema nervioso, aniquilación, 
hi|iocondria, sincopes, melancolía. 

2. ° La edad no hace sufrir alteración alguna á la pro
piedad curativa d. 1 jarabe Laroze, puesto que obra con 
lanto éxito en el iiiüo, como en el adu to y como en el an
ciano. 

.̂ . ° La misma observación con relaci n at sexo; en 
efecto las niugeres esperimentan los mismos eficaces re-
sullados que ios hombres. 

!.•= Los climas no ejercen la menor influencia sobre 
las propiedades curativas de este jarabe, puesto que su 
acc on es la m'sma en .los climas célidos que en los cli
mas frioí ó templados; tenemos la prueba incontestable de 
ello en las observaciones recog das tanto en Madrid, como 
en San- l'e ersburgo, en Marsella y Paris. (A. -15) 

FOSFORERAS. 
Estos útiles que ningún fumador puede 

dispensarse de usar, figuran en nuestro esta-
lilecimiento en una gran variedad de gustos y 
de sistemas. 

1)0 plata Ruolz cinceladas con piedras de 
colores para frotar el misto á 38, 44 y SO 
reales. 

ídem doradas con separaciones para fós
foros do cerilla y para que caiga el pábilo á 
3 reales. 

Ídem de pasta charolada con dibujos á 26 
rcaiis. 

Ídem llamadas Briquets de metal dorado ó 
blanco pata yescas á 10, 14 y I"* reales. 

Ídem de metal el mismo sistema que se 
abren para senos con muchas yescas á 24 rs. 

ídem doradas en forma de zapato á 26 
reales. 

Ídem de imitación de concha y nácar con 
engarces y asilas dor.idas á 19 y 26 reales. 

ídem de metal blanco, torma caja para 
muchas yescas que se encienden y cojen por 
medio de un punzón, á 10 reales. 

ídem llamadas Magiciennes de madera con 
dos estuches para fósforos de yesca á 16 reales. 

Yescas sueltas con que se adhieren á los 
cigarros puros, la caja á 2 reales. 

Yescas para los Briquets á 2 reales. 
Esposicion Estranjera, calle Mayor, nú

mero 10. (A.) 

40 BOTELLAS GA
SEOSAS POR 8 REALES. 

No es soto la estación rain osa la unió donde se rea 
mi. ndan por lo saíuilablcs las bebidas ga-ei sas; si entonce» 
í,e aconsejan por lo impura que suele estar el agua, en in
vierno se templa . on sta comiiosicion el daño que puede 
hacer íu friald d. Adem srshigiéni o .su uso. y deslicr'.a 
los flatos y pesadez que se nota después de luiber comido. 
Con un paqu te lie estos polvos puede hacerse Champagne, 
agua de Seil, de Vichi, soda waler, vino espumoso y limo
nadas, niraujailas y tilda clase de torehilas espumosa^, 
p rqne no hay ma.s'que hacer uso de esos polvos refrescaif-
les. l'recio del p iqui-le de polvos para gasear 8 reales. 

Tumbien vendemos los Selizo^enos y Gasógenos para 
tiacer gaseosas toda elasc de bebidas, á 80 y í)6 reales. 

Esposicion estrangera, ralle Mayor, número tO. lA.) 

CURACIÓN DE U S ENFERJÜIEDADES 
NEISVIOSA.S l'Oll EL JAltABE LAtlOZE de ciscara de 
naranjas amargas. 

TÓNICO AMT PiERMOSO aprobado por la academia 
d.' medicina y escnela de farmScia d Paris. 

licsulla de esperiencias heeh.is bajo todas latitudes 
que el jarabe Laroce h.i produ ido sieoip e los mejores 
ofee os en todas 1 s alecciones nerv;osas. l'arultalivos y 
enfermos lo han justilicado especialmente en la. afjn a del 
esi óinago y en int oducir la egularidad n Las funciones 
de los intcsimos. Restablece la digestión, destruye las 
obstriicei.;nes, corta la di;ii rea, la dise. teria, las gastriiis 
agudasó comeas, gastra:gias, detiene la languidez, las 
porilidas y acelera las convalecencias. El éxito obtenido 
en el mundo medico han cscitado la envdia de los f L-ifr-
cado es que venden con los nombres y firma del autor el 
trisle produelo de su ii.dustria. Para cortar esta tan ver-
go josa se han modiiicado las marcas de la f'ábrica. ahora 
:-nU Irasco de iarabe está eiivueil.j por ¡a parle esterior 
en tina tanda amarilla v rojo maa.c, v llevan porun lado 
.le . sle la leyenda i. ( ' ."LAÍÍUOZE y 'por el oirr. las tres 
niiKil.s J. 1>. L. en grande- iniciales v sobre la iiltim-
Jeelliisse hallad timbre del Gobieroo francés, que seexia 
gil".! sieir.pre. . . 

n.'!Ó5;ioenMadrid;Slraon. Caballero de Gracia, ^ 
Caldi ron, l>,ine,ipe 13, y Cóllaetcs, plazuela del Ange , /. 
y en raía d.1 autor J. V. Larrocc , direelamen e en aiis 
f.iniijcia, r e des pelites Champs, número 2(1. (.\. lOt'J) 

MAGMFICA 
del mar Glacial á 
Bazar del Príncipe. 

FIEL DE OSO 
uu precio arregladísimo 

(B. P.) I 

CONTRA lA SORDERA. 
Lo que anunciamos bajo este título es uu 

instrumento acústico imperceptible que no lie 
ne sino un centimetro de diámetro, y cuya par
te esterior está esmaltada de color de carne. 
Este pequeño objeto obra poderosamente sobre 
el oído de tal modo que el órgano mas rebelde 
vuelve á ejercer con toda perfección sus funcio
nes. 

Jíepósito en Madrid: Esposicion estranjera, 
calle Mayor, núm. 10. Se venden respecüva-
mente 80 y 120 rs. (1052 A.) 

JABONES A 4 REALES 
Seis p o r 19 r e a t e s . 

La abundancia de este género efecto de un saldo que 
acabamos de hacer con un conocido perfumista de Paris, 
nos permite dar estos jabones al precio indicado, no obs
tante haberse vendido siempre á 6 y 8 rs. Los h»y 4e boii-
quct, mille llcurs, de rose, de patchouli, de tayniíre, 
etc., en elesantes papeles con llores y dorados le r^-
lieve. 

Esposicion estrangera, calle Mayor, piim. 10. (A) 

BAZAR DEL PRINCIPE 
Calle dd Principe, núwi. 33. 

La favorable acogida que ha tenido nuestro 
establecimiento, nos impone el deber de noti
ciar é nuestros numerosos parroquianos las re
mesas de géneros que nos van llegando. 

Acabamos de recibir un surtido completo d« 
perfumeria y quincalla. 

PERFUMERÍA. 
Regenerador del cabello. Pomada, de Lyon 

para fortalecer el cabello. Selenita para teñir el 
cabello. Pomada blanca. Id. de rosa para los la
bios. Id. húngara para el bigote. Colcream. 
Blanquete perla. Pasta de miel. Id. de Mil flo
res. Id. de cacao. Id. de avellanas. Id. de raal-
vabisco. Id. de pistaches. Crema de caracoles. 
Id. de ahnendras. Filocomo. Aceite concreto. 
Id. do avellanas. Id. de Macasar. Agua de La-
vandfi. Id. de Atenas. Id. de Albion. Id. de Co
lonia (por Fariña). Id. de Bayederas. Id. de 
Persia. Agua de fumadores. Id. de cazadwes. 
Leche de rosas. Id. vu-gínal. Vinagres higiéni
cos. Esencias. Bandolina. Jabones , desde un 
real hasta 19 r?. pastilla. Jabón de la Empera
triz. Id. legitimo Windsor. Cosméticos. Saqni-
los de olor. Pastillas perfumantes. Piel d« Es
paña. Esponjas. Polvos para los dientes. Médu-
a de vaca. Grasa de oso. Elixir odonlálgico. 
Odontina. Espíritu de menta. 

QUINCALLA. 
Reloj'» de sobremesa. Estatuas de bronce. 

Grupos de id. Candelabros de metal. Candele-
ros de id. Cigarreras de id. Sujeta-papeles de 
Ídem. Id. de cristal. Id. de china. Neceseres 
para caballero. Id. de señora. Cajas para guan
tes. Id. para esponjas. Sacos de noche. Tarje
teros de filigrana de plata, ü . de nácar. Ide-
de concha. Id. de piel de Rusia. Carteras 
di id. Porta-monedas de marfil, de nácar, de 
concha y de piel. Petacas con retrato y de suela. 
Agujas para la mantilla de bonitosi gustos ídem 
para el pecho, de retrato. Pendientes. Brazale
tes. Aderezos. Sortijas. Cadenas de dublé. Dijes 
para reloj. Botones de ctialeco. Id. de pechera. 
Botones gemelos. Bastones. Látigos. Boquillas. 
Sellos de marfil. Plumas metálicas para letra 
española, inglesa, mista, de tres puntos y na
turales. Papel azulado y de colores. Sobre». 
Lacre. Obleas de goma negra y de colores. Por
ta-plumas. Navajas de nácar. Corta-plumas. Ti
jeras. Ataca bolones. Cuchillos de marfil. Tin
teros de porcelana. Tinta negra inglesa y de 
colores. Abanicos de marlil de maque. Cepillos 
de ropa, para cabeza, para dientes, para mesa, 
para bandolina, para uñas, para peines. Bati
dores y lendreras de concha, marlil, búfalo y 
hueso. Fosforeras escocesas. 

VERDADERA AGUA DE BAR-
celona para blanquear, suavizar y hermosea 
el culis : por los señores Lujan y compañía 
Barcelona. 

Su uso es tan sencillo que los resultados 
son siempre seguros ; como á la eficacia reco
nocida hace muchos años, reúne la baratura es 
su precio (que es de 6 rs. botella en toda Es
paña), el despacho es hoy general, y siempre en 
distinguida por la bella sociedad, la vo-dadera 
agua de Barcelona de los señores Lujan y com-
anía. 

Puntos de venta en Madrid : calle del Caba
llero de Gracia, núm. 8, estampería del señor 
Pelegrini; Bazar del Príncipe, número 33; 
Puerta del Sol, núm. 10, peluquería y perfu
mería de Reigón. 

NoU. En los mismos establecimientos se 
hallan los verdaderos y acreditados polvos den 
litricos del general Uuiroga, á 4 rs. caja. 

Otra. Nuestro representante don Pantalcon 
García Peña es el encargado de la venta al por 
mayor: dirip-rse con carta franca á la calle de 
Jardines, num. Id, cuarto principal de la iz
quierda. (B. i> ) 

AÍ;FOMÍRAS DE HÍUSSON. 
Un hermoso surtido de estas alfombras, tan 

estimadas y tan superiores á las de las demás fá
bricas,se ba recibido en el Bazar del Príncipe, 
cullc del Príncipe, 33. («• P.) 


